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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el articulo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 
articulas 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artlculo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y 
en los numerales 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción 1, 
37, 38 y 43 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el artículo 29 de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México y en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-093/2020 emitido por el Consejo 
General del lnstitulo Electoral de la Ciudad de México, de fecha 30 de octubre de 2020, la 
Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, 
C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Licitación Pública Nacional No. IECM
LPN-16/20, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de limpieza para 
los inmuebles propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de 
áreas jardinadas y plantas naturales, asl como de fumigación por el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2021, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, confonne a las 
siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 

Licitante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio 
de Internet del Instituto www.iecm.mx en la sección de 
marco normativo ·uneamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
(Área convacante y requirente). 
Persona fisica o moral que participa con una propuesta 
cierta en cualquier procedimiento de licitación pública. 
Persona fisica o moral que celebre pedidos o contratos con 
carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador o 
prestador de servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de los servicios a contratar: 
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PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Servicio de lim~ieza nara los inmuebles nronios" arrendados del Instituto 1 Servicio 

2 Mantenimiento v conservación de áreas ardinadas lanlas naturales 1 Servicio 

3 SeNicio de Fumigación 1 Servicio 

Los requerimientos, especificaciones y condiciones de los servicios, se establecen en el 
Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2 Periodo y lugar de la prestación de los servicios: 

El periodo de contratación de la prestación de los servicios sera del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, en Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos 
Desconcentrados del Instituto, según corresponda, cuyos domicilios se proporcionan en el 
Anexo Técnico. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez iniciados los seivicios, en el caso de que la DACPyS detecte cualquier 
incumplimiento en la prestación de los servicios ofertados de acuerdo a los requerimientos 
establecidos en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) contrato (s) respectivo 
(s), notificará por escrito al proveedor a efecto que te requiera la prestación de los servicios, 
o bien proceda a hacer los cambios o correcciones necesarias, comprometiéndose éste a 
atender el (los) requerimiento(s), en un plazo no mayor a un día natural contado a partir de 
la notificación vía telefónica. De no atender estos requerimientos, la DACPyS proceQerá a 
aplicar las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimi nto 
para rescindir administrativamente el (los) contrato (s), asf como aplicar ta garantla e 
cumplimiento del mismo, en los términos de los numerales 74, 75, 83, 93 y 94 de lo 
Lineamientos. 

2.4 Incremento de los servicios a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, 
el (los) contrato (s) que se derive (n) de la presente licitación, por razones fundadas podrá 
(n) ser modificado (s) sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación, dentro 
del periodo de su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en 
conjunto, el 20% del monto total del (los) contrato (s) o las partidas, siempre y cuando el 
precio y demás condiciones de los servicios sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo 
ajustar la garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en la licitación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licitantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal 
y administrativa. propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento 1 
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de las ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto, los datos de 
identificación de la licitación y de la licitante respectiva. 
Todos los documentos expedidos por las licitantes deberán dirigirse al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número de licitación y la fecha de su 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de publicación de la 
convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la licitación. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir ta documentación legal y 
administrativa que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e Indice para 
facilitar su revisión: 

A) Copla del recibo de pago de bases. 

8) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
licitante, firmado en anverso por el representante legal. Formato 1 (Acreditación 
de personalidad de la licitante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la o el 
representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 1 (Acreditación 
de personalidad de la licitante). 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, e· dula 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal d la 
licitante. La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inci 
B) de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas y 
participe en las diferentes etapas de la licitación, de acuerdo al Formato 11. (Carta 
Poder Simple). El poderdante deberá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la Identificación oficial 
vigente (pasaporte, cédula profesional o credencial de elector}, conforme se 
solicita al calce de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 
IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga 
facultades de representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple 
del documento notarial, así como de la identificación oficial vigente de la 
persona a la que le confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado 
de Resultados) al 31 de octubre de 2020, incluyendo la leyenda de manifestación 
en ambos estados financieros de que la información presentada, es verídica y se 
extrae de los libros y registros contables. 

), 

l 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-16/20 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la o el contador 
público y de la o el representante legal de la licitante señalado en el inciso B), 
de este punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la o el 
prlmera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como 
tal mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante) señalado 
en el inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados 
Financieros, la licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del 
instrumento notarial o copia certificada, asi como, copia simple de la 
identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes 
de octubre de 2020. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última 
actualización del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a l~echa de 
la presente licitación. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra en alguno de tos supuestos señalados en el numeral 42 de 1 
Lineamientos. 

J) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización 
del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en 
términos del articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Ciudad de México. 

K) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre r 
la sociedad no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

11 correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en ténninos del 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de 
resultar ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que 
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se deriven del contrato, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de 
los Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto 
y de la Secretaría Administrativa. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se 
sujeta a los Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D) segundo 
párrafo y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el 
acto la copia respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 39, fracción I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de 
este punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la 
licitante y deberán estar firmados por la o el representante legal, que se acredita como tal 
en el inciso 8) de este punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la el 
representante legal que se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de es s 
bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, 
en la que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y 
especificaciones de los servicios a ofertar, conforme al AnexO Técnico, sin indicar 
precios. 

B) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la 
publicación de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la 
licitación. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos por partida 
celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la 
prestación de los servicios, objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá 
incluir: número de contrato y/o pedido, servicio prestado, fecha de celebración, 
nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la 
carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o 
pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la OACPyS, de verificar la 
autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 
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D) Copia del alta ante el IMSS como patrón. 
E) Original y Copia simple para cotejo a nombre de la licitante de "Opinión positiva de 

cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social - IMSS" (Formato VI}, no mayor a dos meses 
de antelación a la fecha de la presentación de propuesta. 

F) Partidas 1 y 2. Relación del equipo y maquinaria con que prestará sus servicios. 

G) Partida 2. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, 
en caso de resultar ganadora se compromete a adquirir una Póliza de 
Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, por los daños que los materiales a utilizar 
o sus empleados pudieran causar a los bienes muebles, inmuebles o personal del 
Instituto, hasta por $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que 
deberá entregar en copia a la DACPyS a la formalización del contrato, la cual tendrá 
vigencia durante el periodo de contratación . 

H) Partida 3. Copia fotostática de la licencia sanitaria vigente expedida por la 
Secretaria de Salud. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de 
resultar ganadora, garantizará que los trabajadores que contrate para la prestación 
del servicio serán laboralmente su responsabilidad, por lo que no podrá por ninguna 
circunstancia considerarse al Instituto como patrón sustituto u obligado solidario. 

J) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en ca o de 
resultar ganadora entregará conjuntamente con la factura por los serv1 ·os 
devengados, copia del sistema único de autodeterminación {SUA), en el mes q 
corresponda de sus trabajadores que presten el servicio en el Instituto, así como 
bimestralmente deberá de presentar a la DACPyS, la comprobación de los pagos 
de cuotas al IMSS, con la relación de los trabajadores que prestan el servicio al 
Instituto. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, cuenta con 
la infraestructura y tecnología necesaria o en su caso, posea la autorización para 
utilizar la misma, as! como personal calificado para proveer los servicios 
establecidos en el Anexo Técnico. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso 
de resultar ganadora, prestará los servicios, en tiempo y forma, de acuerdo a lo 
señalado en el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con 
la capacidad técnica. económica y financiera para prestar los servicios, objeto de la 
presente licitación. 

I 
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3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la 
garantla de formalidad respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías: 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, 
preferentemente en papel membretado de la licitante, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la o el 
representante legal que se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas 
bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando el precio unitario hasta 
centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total cotizado, en 
Moneda Nacional, con número y letra; respetando el Formato 111, pudiendo las 
licitantes cotizar una o el total de las partidas. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad 
de ofertar otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

O) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamie tos, los 
errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

, Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el pre ·o 
unitario; 

, Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las 
enunciadas en número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme lo señalado en los numerales 77, fracción I y 80, fracciones I a la IV 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mlnimo del 5% del monto total de su oferta económica sin 
considerar impuestos, las garantías se constituirán mediante fianza, cheque de 
caja, cheque certificado o, depósito en efectivo a favor del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. Respecto de los cheques estos no serán negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una 
vigencia de noventa dlas naturales a partir de la entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de Fianzas) señalando la 
razón social completa de la licitante según corresponda. 

r 
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Conforme a lo señalado en los numerales 43, Ultimo párrafo y 77, fracción 1, segundo párrafo 
de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantlas de 
sostenimiento de la propuesta presentada en el acto de presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltos a las licitantes, quince días hábiles posteriores a ta emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el 
momento en que el proveedor constituya ta garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación: 

Conforme lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se establece 
que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, asl como las propuestas 
presentadas por las licitantes podrán ser negociadas. 

6.· Desarrollo de la Licitación: 

De confonnidad con el numeral 43 de los Lineamientos, el procedimiento de Licitación se 
desarrollará de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto Fecha v Hora Luoar 

Junta de aclaraciones 
25 de noviembre de 2020 

11 :00 horas 

Presentación y apertura de 
la documentación legal, 3 de diciembre de 2020 Domicilio de la convcio~ administrativa, y la 11 :00 horas 
propuesta técnica y 
económica 

Fallo 
9 de diciembre de 2020 

9:30 horas 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del 
Instituto, en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará 
a las licitantes al área que se designe para cada uno de los eventos. 

.. ·• Se recomienda presentarse con treinta minutos de antIcIpacIon para el registro de 
asistencia, en el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes 
que lleguen después de la hora señalada para el inicio del evento. 

IMPORTANTE. Conforme a la CIRCULAR No. SA-22 / 2020, por la cual se da cumplimiento 
a lo mandalado en el SEGUNDO punto del Acuerdo número IECM/ACU-CG-046/2020, 
aprobado por el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral el dia 30 de junio del 
presente año, y en observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la 
asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de 
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la Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la 
Ciudad de México 2020", el cual considera las medidas preventivas necesarias para 
minimizar el riesgo de contagio la enfermedad producida por el virus SARS-COV2 (COVID-
19), y las demás medidas implantadas por el Instituto ante el COVID-19, en los diversos 
actos de la presente licitación, solo se dará acceso a las Instalaciones del Instituto, a 
una persona por proveedor. 

El proveedor deberá notificar previamente a través de correo electrónico a la 
DACPyS, de la persona que designe para el efecto, preferentemente con al menos 24 
horas de anticipación al día del acto. 

El ingreso a las Instalaciones deberá ser ordenado1 en fila y con una distancia mínima 
de un metro y medio entre las personas. Así como, cumplir con todos los pasos de 
sanltlzaclón correspondientes en el acceso peatonal. 

Todas las personas deberán llevar colocado un cubrebocas al llegar a las 
instalaciones del lnstitutoI mismo que deberán sustituir en el momento de su ingreso1 
por lo que deberán traer consigo una bolsa de plástico en la que depositen y guarden 
el cubrebocas que se acaban de retirar. invariablemente deberán portar el 
cubrebocas durante toda su estancia en el Instituto. 

7.- Junta de Aclaraciones: 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes batS,._es y su 
Anexo Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, la asiS encia 
es optativa, considerándose que las licitantes que no se presenten aceptan todo los 
acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con 
al menos 24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases 
o a los correos electrónicos vicente.a1manza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y 
adriana.lopez@iecm.mx, en formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, 
y la propuesta técnica y económica: 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva 
y separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, 
desechándose las que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de 
revisión, se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de 
los documentos, así como con las formalidades exigidas para el efecto. 
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De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento de 
cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, 
excepto en los siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de 
copias simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en 
otro documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 
licitante; a reseiva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para 
determinar sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso 
que la licitante no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su 
descalificación. 

La convocante debercí fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la 
descalificación. 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido 
de algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en 
las presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, 
aclarando que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente 
en la segunda etapa por la DACPyS. . 

En observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asist~la y 
actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciud d 
de México, en el marco del 11Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad d 
México 2020", el cual considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el 
riesgo de contagio la enfermedad producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las 
demás medidas implantadas por el Instituto ante el COVID-19, de entre las licitantes que 
hayan asistido, éstas elegirán a una, quien conjuntamente con los servidores 
públicos que el Instituto designe, rubricarán las propuestas aperturadas. 

Las propuestas aperturadas, quedaran en custodia de la DACPyS para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas 
requirentes de las propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a 
conocer en el acto del fallo de adjudicación de la licitación. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente 
tas propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las 
que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos, así como el nombre del participante que ofertó las mejores condiciones y el 
precio más bajo de los servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe 

respectivo. ~ 
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Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la 
totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo 
establecido en el punto 10 de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, 
podrán ofertar un precio más bajo por los servicios objeto de la licitación, en beneficio del 
Instituto, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que 
originalmente haya resultado más benéfica; lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en 
el acto se encuentre presente la persona que cuente con el poder notarial que le confiera 
las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo que deberá ser 
acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo anterior, con 
fundamento en el numeral 43, fracción 11, párrafos segundo y tercero de los Lineamientos. 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones, mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta 
descendente), hasta que no sea presentada una mejor propuesta por alguna otra licitante. 
Si como resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, 
existieran dos o más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el 
desempate: "-

, Se adjudicará a la licitante que ofrezca mejores condiciones en su pie uesta 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestacI · n de 
los servicios. 

, Se adjudicará a la licitante ganadora del sorteo manual por insaculación qu 
efectúe el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de 
un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la 
que se extraerá el boleto de la licitante ganadora. 

1 O.- Criterios de Evaluación: 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la información y requisitos exigidos en 
el punto 3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la DACPyS: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, 
información y requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las 
presentes bases. 

C) Comprobará que los requerimientos técnicos y especificaciones de los servicios 
ofertados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 4 o 
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D) Emitiré un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo 
solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las propuestas económicas, la OACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un 
minimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, 
en moneda nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado 
en el Formato IV (Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para tos 
servicios. 

O) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia 
de noventa dias naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las características de los 
servicios descritos en la oferta técnica. ~ 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por los participantes, donde e hará 
constar las propuestas admitidas y se hará mención de las desee adas, 
señalando los motivos que generaron la descalificación, dictaminando la (s) erta 
(s) económica (s) convenientes para el Instituto. 

10.4. Visitas a instalaciones: 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la OACPyS, podrá 
efectuar previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las 
instalaciones de cada una de las ticitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, 
operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
licitante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante), mismo que acreditará 
su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios, 
no exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, 
la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas: 
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De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas 
circunstanciadas. las que serán rubricadas y firmadas por todos los participantes. En caso 
de que alguno se negara a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta 
respectiva, sin que ello afecte de modo alguno la validez del acto de que se trate, ni sus 
efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del 
procedimiento de la licitación, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y 
puestas a disposición, en la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo dia del acto o 
durante los siguientes 5 dias hábiles a los de su emisión. De igual forma los interesados las 
podrán consultar en el sitio de Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 
2020. de conformidad con el numeral 43, fracción II inciso b) párrafo segundo de los 
Lineamientos. 

12.- Adjudicación del (los) contrato (s): 

El (los) contralo (s) se adjudicará (n) por partida (s) a las licitantes que presenten la (s) 
propuesta (s) más conveniente que reúna las condiciones legales, administrativas, técnicas 
y económicas solicitadas por el Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones requeridas por la DACPyS, no aplicando la figura de abastecimiento 
simultáneo. 

El monto a adjudicar para cada una de las partidas de los servicios referidos estará 
sujeto al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México autorice al lnstitllt 
Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, debiéndose prever qu 
los servicios se prestarán por el periodo del 1° enero y hasta el 31 de diciembre de 
2021. 

13.- Descalificación de las propuestas de las licitantes: 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, asl como el Anexo Técnico de la presente licitación. 

8) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra licitante para elevar los precios de los 
seivicios objeto de la licitación. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera 
necesarias para prestar los seivicios los bienes objeto de la presente licitación o en 
el supuesto de que la licitante. no permita en la visita. el acceso a sus instalaciones. 
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O) Si la licitante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 

4 inciso D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14,ª Suspensión temporal de la Licitación: 

El Instituto podrá suspender temporalmente la licitación por caso fortuito o fueiza mayor; 
cuando se presuma que existan casos de arreglo entre las licitantes para elevar el precio 
de los servicios objeto del mismo; o bien cuando existan otras irregularidades que a juicio 
ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación, se 
reanudará el mismo, previo aviso por escrito a las licitantes. 

15.- Declaración de licitación desierta y/o partida desierta. 

15.1 La licitación se declarara desierta en tos siguientes casos: 

A) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante. 

B) Cuando, habiendo adquirido las bases no se reciban propuestas en la p~mera 
etapa de la licitación. · 

C) Si realizada la revisión cuantitativa de tos requisitos legal, administrativo, técni 
y económico no se cuenta con por lo menos una licitante que haya cumplido con 
todos los requisitos solicitados; 

O) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con 
todos los requisitos solicitados; 

E) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras 
irregularidades; 

F) Cuando tas propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las 
bases de la presente licitación; . 

G) Cuando los precios ofertados por las licitantes no fueren convenientes para el t /, 
Instituto; ¡ · 

H) Si como resultado de las visitas que en su caso realice el Instituto, se desprende 
que ninguno de las licitantes, que haya pasado las etapas previas a ta visita, 
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cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para prestar los servicios 
los bienes objeto de la licitación. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, dichos precios no resulten 
convenientes para el Instituto de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de 
los Lineamientos. 

16.~ Cancelación de la Licitación: 

Se podrá cancelar la licitación en tos siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas tas licitantes. 

17.- Formalización del (los) contrato (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) licitante (s) ganadora (s) 
deberá (n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita 
el fallo, en original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información 
manifestada en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante). 

B) De conformidad con el acuerdo IECM/ACU-CG-093/2020 en su punto de acuerdo 
tercero, y en cumplimiento con el tercer párrafo del numeral 60 de los Lineamientos 
la formalización del (los) contralo (s) respectivo (s), será dentro de los quince dlas 
hábiles contados a partir del dla siguiente del acuerdo de autorización del 
presupuesto definitivo que lleve a cabo el Consejo General para el ejercicio fiscal 
2021, debiéndose prever que la prestación de los servicios será a partir del 1 de J 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2021; la ó el representante legal de la licitante 
ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) correspondiente (s) 
en el plazo antes citado en ta DACPyS del Instituto en el domicilio de la convocante, 
en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

La (s) licitante (s) que no formalice (n) ta operación en tos términos antes citados, 
perderá su derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el (los) contrato (s) a la licitante 
que presente la segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de 
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conformidad con lo asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté 
satisfecho y cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó 
ganadora. 

1 B.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La (s) licitante (s) ganadora (s) asumirá (n) la responsabilidad tolal en caso de que al 
presentar su oferta y en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de 
derechos de autor y/o cualquier otro derecho de propiedad intelectual. 

19.- Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s): 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los 
Lineamientos, la licitante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del {los) contrato(s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, equivalente a un importe del 10% del monto total del (los) contrato(s) en moneda 
nacional, sin considerar contribuciones fiscales, con vigencia de doce meses a partir de la 
formalización del contrato. Dicha garantía deberá ser entregada a la formalización del 
contrato y será aplicada por incumplimiento en la prestación de los seivicios. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el 
Formato IV (Texto de Fianzas). 

20. Póliza de Responsabilidad Civil: 

Partida 1. El proveedor adjudicado se obligará frente al Instituto a mantener durant la 
vigencia del contrato un seguro de Responsabilidad Civil, contratado con empres 
aseguradora legalmente autorizada, y a entregar a la firma del contrato, la póliza 
correspondiente junto con el comprobante de pago respectivo por una suma asegurada 
equivalente al 10% del importe total del contrato antes de l. V .A.; la cual deberá mantener 
vigente durante la vigencia del contrato, a efecto de garantizar el pago de indemnización 
hasta por dicha cantidad, por los daños que se pudieran ocasionar a terceros en sus bienes 
y personas derivados de los trabajos que se realicen y que afecten a las instalaciones y 
personas que se encuentren en el sitio donde se desarrollan los trabajos; en caso de que 
la reclamación que presente el Instituto, exceda el limite establecido, la diferencia que 
resulte entre dicho limite por el reclamado será asumido por el proveedor. 

21.- Condiciones de pago: 

A) El pago se realizará por mensualidad vencida por servicio prestado, de acuerdo a la 
facturación del mes que corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito 
el titular de la DACPyS. 
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8) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas 
que cubran los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente 
requisitadas para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, 
y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando el 
dla de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el servicio con la misma redacción 
del contrato, asi como, el número de contrato, número de requisición, partida 
presupuesta!, precio unitario, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la 
factura, deberá adjuntar escrito con la información complementarla. 

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la prestación de los servicios. 

O) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a 
solicitud por escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. 

22.- Impuestos: \ 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado di) oferta 
aceptada. 

23.- Terminación anticipada del (los) contrato (s): 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (tos) contrato (s), ya sea por mutuo 
consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de 
conformidad con el numeral 59. fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste 
únicamente pagar los servicios prestados. comprobados y con el visto bueno de la 
DACPyS, para tal efecto esta notificará con 5 dlas hábiles de anticipación al proveedor 
dicha terminación. 

24.- Sanciones: 

24.1 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta, en los siguientes casos: 

A) Cuando la licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y / 
apertura de propuestas. 

B) Cuando las licitantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el periodo 
establecido en el inciso C) del punto 4 de estas bases. 

¡~"" H••mho ,,. SH•Oo••• Rmho .... •••ri•~ ....... ••·••· ""•'- • •"••"• '"'•"· • ,, • .,,..,
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C) Cuando la licitante ganadora no suscriba el (los) contrato (s) correspondiente (s) en el 
periodo señalado en el inciso B) del punto 17 de estas bases. 

24.2 Se haré. efectiva la garantia de cumplimiento, cuando se incumpla con cualquiera de 
las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 y 84 de los 
Lineamientos. 

25.- Penas convencionales: 

Una vez iniciados los seivicios, se podrán aplicar penas convencionales con cargo al 
proveedor, según lo siguiente: 

Partida 1. 

A) En caso de incumplimiento total en la prestación del servicio se aplicara el 5% del 
monto total del contrato por cada día laboral incumplido. 

B) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida 
en el Anexo técnico, se aplicará el 10% del monto unitario diario facturado por 
elemento. 

C) En caso de incumplimiento del personal por turno no laborado se aplicar~ 50% 
del costo unitario del personal ausente 

O) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de cristales e 
oficinas centrales y órganos Oesconcentrados en altura, el 50% del importe del 
turno no laborado. En el caso de oficinas centrales se tomará la cantidad de 10 
elementos, y en el caso de órganos Desconcentrados se tomarán cuatro elementos. 

E) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de alfombras 
en órganos Desconcentrados, el 50% del importe del turno no laborado. Para el 
Lavado de alfombras se tomarán dos elementos. 

En caso de incumplimiento en la entrega total o 
parcial de materiales se aplicará el 100% de los mismos; el cual se calculará 
dividiendo el costo mensual de estos, entre 30, lo anterior por cada dla natural de 
atraso. 

F) En caso de no contar con el total o parcial de la maquinaria y equipo solicitado para 
el servicio se aplicará el 2% del monto mensual facturado que corresponda por cada 
dla en que no haya disponibilidad de la maquinaria o equipo. 

Partida 2. 

A) En caso de incumplimiento total en la prestación del servicio se aplicará el 5% del 
monto total del contrato por cada dfa laboral incumplido. 

/ 
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B) En caso de incumplimiento en tas actividades respecto de la frecuencia establecida 
en el Anexo técnico, se aplicará el 10% del monto unitario diario facturado por 
elemento. 

C) En caso de incumplimiento del personal por turno no laborado se aplicará el 50% 
del costo unitario del personal ausente. 

D) En caso de no contar con el total o parcial de la maquinaria, equipo y material 
solicitado para el servicio se aplicará el 2% del monto mensual facturado que 
corresponda por cada dla en que no haya disponibilidad del mismo. 

La aplicación de las penas convencionales será independiente a los descuentos referidos 
en el Anexo Técnico de las presentes bases. 

Partida 3. Al inicio de los servicios, se podrán imponer penas convencionales a cargo del 
proveedor; el importe de las penas será equivalente al 2% del monto mensual facturado, 
por los siguientes incumplimientos: 

A) Por cada dia natural de atraso en las fechas establecidas en el calendario para la 
prestación de los servicios; 

B) Por cada dla natural de atraso en la recepción de los entregables correspon ientes, 
respecto del plazo previsto en el Anexo Técnico; y 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones del servicio 

En todas las partidas, el monto de las penas convencionales no podrá exceder del importe 
de la garantía de cumplimiento del {los) contrato (s), por lo que una vez rebasado ese 
monto, se procederá a ta rescisión administrativa del contrato, independientemente de la 
aplicación de la fianza de cumplimiento del mismo. Lo anterior con fundamento en tos 
numerales 73, 74 y 93 de los Lineamientos 

26,• Rescisión del (los) contrato (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) contrato (s) en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a 
lo dispuesto por el Titulo Quinto, Capitulo Único, de los Lineamientos. 

27.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso 
de inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo de la 
presente licitación ante la Contralorfa Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, 
planta alta, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad de 

lh1i,uh .. :\o. lS. c·olonb ltancho l.o, ('olorln.., llal¡ian, c·.1•, l<IJ$f,, c·¡pdad dr \lhlco. ( on111u1ador !4!1.J-JSllll 
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México, de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, o a través de correo electrónico 
institucional contraloria.interna@iecm.mx, para cualquier duda o aclaración. 

FORMATO! 
(Acreditaci6n de personalidad de la licitante) 

Instituto Eloctoral do la Ciudad de Móxlco 
Presente 
____ ,(nombre del representante legal),c-~-=~~~-- manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 1os datos 
aqul asentados. son ciertos y han sido debidamente verificadas, asl como que cuento con facultades suficientes para 
suscribir las propuestas. a nombre y representaci6n de: ___ (nombre de la persona fislca o moral), __ _ 
No de licitación: 

Registro Federal de Contribuyentes ("): 

Oom1cilio (") 

Calle y número n 
Coloma (•): 

Código Postal ('): 

Teléfono(')· 

Correo electrónico 

Alca!clla o Municipio('): 

Entidad Federativa(')· 

Fax· 

No de la escntura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre. número y lugar del Notario Público anle el cual se dto fe de la misma 

Relación de accionistas. 
Apellido Paterno: 

Descripción del objeto social 

Reformas al acta const1lutiva 

Apellido Materno: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Nombre(s). 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades· 

Escritura Pública número: Fecha 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgo. 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesano 

¡Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

\ 
••' ... 
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Nota; El presento formato dobo sor roqulsltado debiendo respetar su contenido o Información, pudiendo extenderse 
do acuerdo a la magnitud do los datos que detenle cada llcltanlo, debiendo firmarse on todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, Ingresos y egrosos son documentos que so presentan por separado, 
pero que so Integran en el expediento del proceso respectivo. 

IMPORTANTE; ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

REVERSO FORr.'IATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La ldenUncaclOn del responsable y la ubicación do su domlclllo. 
El lnsbtuto Electoral de la Ciudad de MéllCO (1ECM). con dorruclto en Huizaches 25. colonia Rantho Los Colonnes. Alc;;aldia de Tlalpan, C P 
14386. planla ba¡a 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

a) COnslltuobn PoHlica de los Estados Unidos Mex:1canQS, articulas 6. Apartado A. fracoones II y m, 16 segundo ptirrafo y 134. 
b) ConstiluClbn PoUbca de la Ciudad de MéllCO, articulo 50; 
c) Ley General de Protecoon de Datos Personales en PoseStón de Su¡etos Obllgados. artículos 3. fracoOn ll. 26. 27 y 28. 
dJ Ley de Adqu1S1C1ones para el Dtstnto Federal. artlcu!o 1 pan-aro tercero. 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eí10ente de la Crudad de México, artlculos 1 •. 4' y 5'. 
f) Ley de Transparencaa, Acceso a la lnfcmnadón Pública y RendlCIOn de Cuentas de la Ciudad de Méx1C0. artlculos 6 fracoones XII, 

XXII. 7 segundo ptirraro. 21. 24 lracciones XVII y XXIII, 28, 186. 191. 193, 194 y 202. 
g) Ley de ProtecoOn de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México. articules 12. 13. 14. 15. 16. 20. 

21 22. 23 fracoon VI. 25. 26. 36. 37 y 36. 
h) Ley de Ardlivos del D1stnto Federal. artículos 1•, 3" fracobn V. 10. 11. 30 fracoones VI y VII. 31 32. 33. 34. 35 ft bn VIII. 37. 36 

y40, 
1) Código de tnstituoones y Proced1mentos Electorales de la C1wad de MéXlCO. artlculOs 30. 31 32. 33. 34. 87 p ptirrafo, 88 

rracoones l. XII y xm. 
¡J Lineamentos en Matona de AdquIS1C1ones. Arrendamentos y PreslaoOn de Servidos del lnstltu!o Electoral de la Ciudad d ,léxico. 

numerales 1 3. 23. 27. 28. 33. 48. 51 pnmer ptirraroy 52 último ptirrafo. 
kl Lineamentos para la P1otecci0n de Datos Personales en el D1stnto Federal. numerales 5. 10. 11 y 16. de apl1CaC10n suple! 
1) Manual de Funoonarmento del Comlé de Adq111sldones. Arren<iam,entos y ServlClos Generales del Instituto Electoral de la C1 ad 

de México. numeral 10 fracoones N y V. y 
m¡ Manual de Operación de la Umdad de Transparencia del Instituto Electotal de la Ciudad de MélllCO. numeral 9 

111. Los datos personares que sor4n sometidos a tratamiento, Identificando aquéllos que son sensibles, asl como ra existencia de un 
sistema de dalos personales. 
Los datos que se recaban s.on los 5191.11entos 

Dato, identllieatrvos - Clave del Registro Federal de Contnbuyentes. dornealio. firma nombre te!éfooo partleular 
Datos patnmoruaies - Fianzas, referencias personales. Ingres.os y egres.os 
Datos ereetronicos - Correo electrónico no oficial 

El 1esponsabIe del Sistema de Datos PefSOnales es el Mtro Ale¡andro Fidenoo GonúleZ Hemande: Seeretano Admt1Ustr.11ivo del lECM 
IV. Las flnalldades del tratamiento para las cuales so obtienen los datos personales, el clclo de vida do los mismos, la revocación del 
consentimiento y los derechos del Utular sobro éstos. 
Flna11tlad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y. prestadores de serv100s. a fin de vefllieaI su 
autenticidad y voracidad. para forma!llar las adJudieaoones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Malerta de 
AdqUISICIOflOS. Arrendamientos y Prestaoon de SeMOOS del lnstllu!O Electoral de la Cru<iad de México 

Los datos serán utllWIOOS exduS1Vamon111 con fines 111st11uoonales enmarcados en el Amblto administrativo 

Cielo dt vltla: Es de 12 atlos 

Revocación del consentlmlonlo: Procederá a partir de que el htular exprese de manera libre. IIOluntana e 1nequlvoea su SOOCl!ud para que 
cese el tratamien!o de sus datos personales. el cual no tendlá electos re!roaclM)S 

Derecho del titular: El hlular que acred1!e su ldenbdad o. en su caso. su representante que acred,te idenbdad y persona~<iad. podrá e¡ercer los 
derechos de acceso. reetlflCaCIOn c:ancetaCIOn y opoSICIOn {ARCO) 

v. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derei:hos ARCO. \i 
1-offlotU,,lotlll"'od•CalW... \ 
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Usted podr.' e¡erce1 sus derechos de acce'° reclllicaCIOn. cancelaCIOn u op,osldOo de sus dalos personales (dereenos ARCO) d11ectamente 
ante la Umdad de Transparencia de este lnsbtuto, ubicada en HLIIZllches 25. colonia Rancho Los ColOfmes. Alcaldla de Tialpan. C P 14386, 
Ciudad de México. o bien. a lrav&s (le la Plalafomu Nadonal de Transparenaa (http /lw-Nw plalaformadetransparenoa or9 rm:/) o en el correo 
electrOruco umdad transparencta@1ecm rnx 

El proce<1Inuento se encuentra establecido en el Titulo Tercero. Capitulo II do la Ley do Prolecdól) do Datos Pffl01l31es en Poses!On de SuJelos 
Obligados de ta Ciudad de MéilCO. asl como en el oumeml 9. del Manual (lo Operaaon de la Unida et de Transparenaa del IECM 

VI. B domlclllo de la Unidad de Transparencia y sitio dond11 so podra consultar el aviso do privacidad. 
se encuentra ubicada en Hu1zaches 25. colonia Rancho Los Co!ormes. Alcaldla de Tialpan. C P 14386. Ciudad de Mé~oco En caso de un 
cambio de este aviso de l)ll'o'aCldad. ID haiemos de 5u cot1oarmento en la Unidad de Transpa1enoa y en el s.,ho de Internet w«tf H!PD ro! 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta 
de decir verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona moral). 
según consta en el testimonio notarial No. - de fecha ............................. , otorgada ante 
el Notario Público ..................................................... No ..... , en la ciudad de ...... . 
otorgo la presente carta poder a (nombre de la persona) para que a mi n~bre y 
representación, respecto de la Licitación Pública Nacional No. lECM-LPN-16/20, r ativa 
a la contratación de la prestación de los servicios de limpieza para los inmu les 
propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de ár s 
jardinadas y plantas naturales, asf como de fumigación por el periodo del 1º de ene 
al 31 de diciembre de 2021, se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía 

y firma 

TESTIGO 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía 

y firma 

TESTIGO 

S-0.tl~.,,..,,,..odoCollJMI ~ 
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Escriba nombre Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 

(Lugar echa) 

Respecto a ta Licitación Pública Nacional No. lECM-LPN-16/20, relativa a la contratación de 
la prestación de los servicios de limpieza para los inmuebles propios y arrendados 
del Instituto, mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, 
asl como de fumigación por et periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021, 
presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

PARTIDA 1 

Cantidad Costo unitario 
Número de NUmero 

Descripción ,. mensual por Costo mensual de meses 
Costo total anual 

elementos 
dlas elemento (1) 

Oficinas Centrales 28 12 

El dia 06 de junio. el tumo sera de 20 1 
07:00 a 04:00 del dla 07 de Junio. 

Casa Colorines 2 12 

Almacén Tláhuac 2 12 

Para ros meses de enero. febrero, 
marzo. abril. mayo, julio. agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre, se requiere 1 elemento en 33 11 

un turno de 8:00 a 16:00 horas, de 
lunes a viernes en los 33 Órganos 
Desconcentrados. 

1,em..,u,,-1.,oHC.lldod 
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Se requiere 1 elemento en un tumo de 
8:00 a 16:00 horas. para los fines de 
semana 2, 3. 9, 10. 16, 17, 23, 24. 30. 
31 (sábado y domingo) del mes de 4 10 
enero, únicamente para los órganos 
Desconcentrados 5, 9, 12 y 13 
(DEPCyC). 

Se requiere de 1 un tumo de 15 00 a 
21:00 horas, (1 e!emenlo) en 4 dlas 
por definir. en la Ultima semana de tos 
meses de febrero, matzo. abril, mayo, 33 4 
julio, agosto, septiembre y octubre, 
para los 33 órganos 
Oesconcentrados. IDEPC .. C' 

Se requieren 3 tumos para cubrir 24 
horas (2 elementos). para tos dlas 6. 7. 
8 y 9 de junio, para tos 33 órganos 

66 4 

Desconcentrados. (DEOEyG) 

Se requieren 2 elementos en un tumo 
de 8:00 a 20:00 horas, para el dla 10 66 , 
de junio, en los 33 ~

1
Órganos 

Oesconcentrados. '0EQEvG 
Se requiere 1 tumo matutino de 8:00 a 
16:00 y 1 tumo vespertino de 15:00 a 
21.00 para los dlas sábado 5J; 12 de 33 2 
junto para los 33 rganos 
Oesconcentrados. 
Se requiere 1 tumo matutino de 8:00 a 
16:00 y 1 tumo vespertino de 15:00 a 
21.00 para el dla domingo 13 de junio 
para los 33 órganos 

33 , 
Desconcentrados. 

Paralosdlas01,02.03,04.11. 14, 15, 
16. 17. 18. 21, 22, 23. 24. 25. 28, 29 y 
30 del mes de junio. se requiere un 33 ,. 
tumo de 08.00 a 16 00 horas para ros 
33 órganos Desconcentrados. 

Se requiere 1 elemento en un tumo de 
8:00 a 20:00 horas, para los dlas 
sábados 21 y 28 y domingos 22 y 29 
de agosto, así como 1os dlas sábado 3 33 6 
y domingo 4 de septiembre, en los 33 
órganos Oesconcentrados. 
DEECvCC' 

'"" 
Subtotal 

IVA 

'\. Total 

)1) Anexar la Integración del costo unitario: Costo por elemento, mano de obra, ma ales, 

equipo y herramientas. 

-oou.1,,,,11.,.•d•(.o- ~ 
..... ~ 
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' 2 
3 

4 

5 

6 

7 

• 
' 'º 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

'º 
21 

22 

23 
24 
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26 

27 
28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 
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36 
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Materiales requeridos para los Inmuebles de Oficinas Centrales y Casa Colorines para los meses de 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre 

Unidad de CanUdad Precio Proclo 
Material Frecuencia medida CanUdad total 

unitario 
total 

anual anual 
-,.,umatizante hqwdo cubeta sellada pe, fabncante de 19 htros marca 

bimestral , ... w"'" " 60 

PLEOGE" marca Johnson para muebl6 de 310 g Aerosol bimestral •= " " Bolsa Pafa basura ctuca f60 cm x 90 cml color ans b1mest:ral .., 50 300 

olsa para basura chica (60 cm x 90 cm) color verde 
"""""" 1 •• 50 300 

i!olsa para basura grande (90 cm• 120 cm) color orts btmest.ral ,,. 50 300 

loro garraron de 10 htros se!lade> por labocante marea Cloralex bimestral garrafOn 30 "' 
1bras vllfdes marca ·Scotch 8rite· con espcnJa de 8cm x 12 cm bunestra1 pieza 36 "' Franela colot blanca bunestral - 120 720 

abOn detergente marca "ROMA" bolsa de 10 kg bimestral """ • ,. 
~echuelo ele 500 gramos bimestral pteza ,. ,.. 
Paslitlas elesoclorantes meella luna (caja cl50 pzas) marca W1ese btme$lral "''ª • ,. 
~esooorante marca "AlR WICK" ele 400 mi en aerosol bimestral •= 20 120 

DesCldorante marca "AIR WICK" de 50ml Reed el1ffuse1 bunestral ,,- 50 300 

Desooorante marca AIR WICK Decosphere 75 mi bunes1ral ,,.,. .. 288 

apel h1g1énk:o jumbo bK>clegraelable (caJa ele 6 piezas ele 500 mell'tll bimestral "''ª 70 ,20 
U, h"'ª eloblel Kimbe"'• Clark 
OALlAMATIC- lb' raclable. caia con 6 ciezas) klmbertv Clark bunestral "'" '" 800 

hampoo para manos cubetas senae1as p0r labflcante de 19 litro bimestral w"'" ' S.J 
ica tnns 

;:ipel tug1éruco bioclegraelab!e. acolchonado ele pnmera ca1,c1ae1 el bimestral pieza 50 300 oble h"'a tollo inelMelual Cottonelle ele 252 ho,as. 
SANlTAS- toanas in!erdoblaela ele papel para manos (bioclegraclabte bimestral "'" 20 120 i..~,a C/20 fa ,!las Kimbeltv Clalk 

1,JabOn liQu,elo para manos marca "blumen ANTIBACTERIAL" ele 525 mi bimestral .,u 60 460 

ab0n en pasta para trastes a.don ele 425¡¡ bimestral ,,= .. 288 ' ~scoba el& plésbc:o bimestral ,,= " .. \. 
!Cepillo para Ylclnos bimestral ,-u , 8 

Quita sarro btmestral '""' " 60 \. 
Pel anhbactenill Blumen ele 500 mi caja con o p.ezas bimestral caja .. 270 '' ~omtias para WC bimestral ,,.,. , 8 \ 
L.iQUlelO mulbu$0S cubeta el& 19 htros blmeStra! rub"' , 8 

l,\tonuzadGr ele 500 mi bimestral pieza 2 12 

sp¡\lula flcx,bl& ho¡a ele ar;:ero ,noxldable sin mango bimestral ,,.,. 8 36 

alaelor para Ylclnos bimestral o•= 8 24 

,seo de 19 pulgaelas color bl;:inco para pulidora b•mesll'al .,u , 8 

Disco ele 19 pulgaelas color canela p;:i1a pubdora blmestral ,- ' 30 

1= ele 19 pulgaelas color negro para pullcloia b1mesll'al •= , 8 

•= ele 19 pul;aelas color vefde para pullclora bimestral .,u 2 12 

flasta blanca para puh1 25 kilos marca Jhonson btmeStral bullo , 8 

Cubeta pltlsllca ele 12 Lts bimestral ,,.,. " 60 

scoba ele 1111jo t1mes11a1 . .,. 8 ,. 

....... r•~•,,,...-rwiou"'"""'*bOWNW u,.~.,., .... ,, ,._... .. _.,,J,., ..... ,,.,..,......, , • ..,w,1,.,,.,.,_.., _,.,....,., _ .- .._~ . 
,_...,,,,..,••""•';,-ric-llM,-•&0~ ,.,_.., .... .,. • .,,..,u.,_,k',C~~•o.tx;:b<ill ... ;° f•· 1 
............ .,.. ".., ... _ ...... •' ......... ~ ..... ~-., '"""""'" '"J#,'~ J.,, ......................... r"-"< "' .......... :-<- ,)o¡ 
.-... -· ,_... ,.,, "•~•·"" ..,...,., ................ .,, '_,.,,._ ·---· ., ,,. .... ,, ~ .... , ....... 1 ..... , """" \, ~.:.( / 
nM•d•lr<-1 , • ·• • ··' 

o 
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atador de p150s, bimestral ;i1eza ' " 
Guantes de llute bimestral "" " "º 
:epi!1o de mano tipo plancha bimestral pieza 2 " 
Desengrasante bmestral htro " 

,,. 
Recogedor met:alico bimestral pieza 2 " 
l\emsol desuilectante marca Lys.ol de 475g bimestral '"'"' ,o "º 

apele Anllsatplcaduras Para MingitorilJ marca -wese·, caja con 1 btmestra! ~ .. 3 " etes. 
SeMtoalla para coc:ina caja con 12 piezas bimeStral caja 3 " 
Pastilla de doro p;Jra tanque de WC eaia con 50 p1ezas marca °Wiese btmestral '"' ' ' Subtolal 

IVA 

Total 

Materiales requeridos en el Almacén Tláhuac para los meses de Enero, Marzo, 
Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre 

Unidad Cantidad Proclo Proclo 
No, Material Frecuencia do Cantidad Total unitario total 

medida Anual anual 
Aromalizante bquldO ruoo• ."" 1 sellada por labncante de 19 Wos b¡,nestral Cubeta 2 " marca Ti---

2 
"PLEOGE" marca Johnson para bimestral 
muebles de 310- Aerosol 

Pieza 4 24 ' 
3 

Bolsa chica para basura (60 cm x btmestral ~- ' " \ 
90 cm1 COIOI' "flS 

4 Bolsa 9':,mle para basura (90 cm 
x 120 cm eol01 -ns 

b!lllCSlla1 •• ' 46 \ 
5 

Bolsa chica para basura (60cm x b1mes1ra1 
90 cm' color verde •• • 46 

6 
Cloro garraroo de 10 115 sellado b1meslral 
""' fabncante marca ctoralex 

Garra!On 3 " 
7 

CuDeta de pl.htco de 20 ns b11neslral 
marca ·Cubasa· 

Pieza 2 " 
8 

Fibra negra marca ·scoldl Bnte· btmestral •·= 4 24 
de 92mm x 146mm 
Fibras verdes marca ·scotch 

9 Bnte· con esp0n¡a de 8cm • 12 btmeslral Pieza ' 38 

= 10 Franela color "ns btmestral Motro " 72 

11 
Jabón detergente -·~ bmestral •• ,o 80 
"ROMA" 

12 Jema btmeslral Metro " 72 

13 Mechudo de soó "ramos bimestral Pieza ' 38 

14 
PasWlas des.odorantes ""'" luna marca Wlese 

btmestral •·= 30 "º 
15 

Pino rubeta de 19 lls senada por bllnestral 
el fabneante 

Cubeta ' ' .. ,. h1g1émco ¡umbo 

16 
blOdegradable (ca¡a de 6 piezas bimestral 
de 500 metros du. hoja doble) 

Ca1a ' 38 

1um· • Clark 

17 
·Toallamabe" (blOdegradable. blfflestral 
ca•a con 6 "'ezas1 lumber1" C1ar11 

CaJa " 72 

llultuhn :<rio. !.~ C'o1onlo lbnd10 ¡_.,. C"olotln"- l lal¡ion, C .r. 1,JHb. e lplloll llr 'lhko. e o 

! 
o 

, __ . 
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Unidad Cantidad Precio Proclo 
Material Frecuencia do Cantidad Total unitario total 

medida Anual anual 
Shilmpoo cartucho (caJa con 12 
cal1uchos sellados '" bunestral Ca1a ' ' fabncant&' 
Jabón en pasta para trastes bimestral P,= ' 

,. 
axion do 425"' 
Escoba de n1tisbco bimestral Pieza ' " Escoba de mi"' bimestral Pieza ' " JaLador de Vidrio lllmeStral Pieza 2 " Guantes de ~1as1teo bimestral Pa, " 72 

R edor bimestral Pieza , 
" Alcmi.zar:lor de 500 mi bimestral e,= , " Bomba desta--;:;aeallos b1mestra! Pieza , 
" Cenono de mano ti ., ... bimestral Pieza , " Ce"'llo de cen:la----,;ara Vidrio btmestral Pieza , 
" Jalildor ra--;;;w bunestral Pie:a , 
" Samcida bimestral ""' ' " Desodorante marca ·A1R ....,CK" bimestral P•= ' " do 400 mi en aerosol 

Subtotal 
IVA 

Total 

Material requerido para las Órganos Desconcentrados para los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre 

No. 

, 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Unidad Cantidad 
Cantidad Cantidad por Precio'\. Precio 

Material do Frecuencia po, po, los 33 unitario ~tal 
medida Dislrilo Distrito Distritos por nual 

anual ª"º 
A '" vo de 380 nramos ·= tnmestral " " 1320 ' 
Aromabl:ante ambiental en 
aerosol tipo "AIR WICK" 
desodorante icon 32..,;r, •= tnmestral " " "" \ 
Bolsa chica para basura 60 
cm>t90cm 

... trirnestra1 " " 1452 

Bolsa graMe para basura 90 
cm >t 120 cm 

... tnmestral " " 1452 

Cloro sell.ldo por fabncante •= tnmestral 
de 950 mi marca Clora!ex " "º "" 
Jabón en pasta para lfastes .. ~ tnmestra1 
aJOOn de 425n ' " 792 

Escoba de plástJCO .. ~ tnmestral ' " 702 

Fibras verdes marca ·Scotch 
Bnte· con esponJa de 8cm • P•= tnmestral ' " 1188 

"= 
Jerga ="" tnmestra! " 60 1960 

Franelagns ~"" tnmestra1 " " 1980 

Ja,O,, detergente ~= ""' "ROMA" 
tnmestral " 

., "" 
Jalador de PISOS •= trimestral 4 " "' 
Mechudo de 500 91 pieza tnmesltal 1 " '" Papel t1191énico ,,_ 
b1odegradable (caJa de e ~- tnmeslfal " " 1320 
piezas de 500 ~Iros C/u 

1 '-•'a doble' klmbe etario. 

s.-.. u~IMll•11to<1•toM.. ~ 

f••ll••lll•fOfl•c-•láCli,<IH.,..1.1110•·1_,... ,,,_,.._....,¡,,,, • ,,.,·.•••...,, ••-•l...,,.,.._,..., ... ,_, ' , . ..-•· .... 
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"Toa!lamal>C" 
15 (biod~~radab~:i,;. ca¡a con 6 

-ezas kimbe Clilrk 

16 Pasbllas desodorantes 
media luna marca Wiese 
"PLEDGE" marca JoMMll1 

17 para muebl~ " "" Aerosol 

18 Quita sarro 
Shampoo cartucho (caJa con 

19 12 cartuchos sellados por 
fabncan1e1 

20 Guantes de plásllCO 
Aromabzante llqllldo cubeta 

21 sellada por fabncanle de 19 
htros marca 1i--s 

22 Atomizador de 500 mi 

23 Bomba para W C 

24 
Cepillo para """~ ~" 1-aton 

25 Cepillo tipo plancha 

26 Escob1llon para PrMC 

27 Cubeta de 19 Lts 

28 Jaladot para Vldno 

29 Esptilula de ace10 lll0Jldable 
sin manno 

30 Recogedor melál,co 

31 
Aerosol de~S,:~lectante marca 
Lvs.ol de 47 

32 Gel anlibactenal Blumen de 
500 mi ca·a con 6 -iezas 
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~,, tnmestral " " 1320 

oeu tnmestral 50 200 ''" 
p,m tnmestral " " 1320 

litro trimestral 10 " 1320 

QJO tnmestral • 16 '" 
'" trimestral 12 48 "" 

cubeta trimestral ' 12 "' 
"'" trimestral 2 8 "' 
pea trimestral 2 8 "' - tnmestral 2 8 "' •= tnmestral 2 8 '" 
"'" tnmestral 2 8 "' pieza trimestral 2 8 '" .. ,. tnmestral 2 8 "' .. ,. tnmestral 1 • 132 - trimestral 1 • 132 

pieza trtmestral 9 " 1182 

QJa 1111nestral • 16 '" Subtolal 
IVA 

Total 

Material requerido para las Órganos Desconcentrados para los meses d'e¾ 
Junio 

ayo, 

Unidad Cantidad Cantidad por Proclo Proclo 

No. Material do por los33 unitario total 
Olstrltos por Anual 

medida Distrito 
ª"º 

1 
BOisa ciuca para basura eo 
cmx90cm •• 3 "' 

2 
BOisa grande para basura 90 
cmx 120cm •• 3 198 

Pape h1g1énlco ambo 

3 
biodegradable (caJa de e 

QJ' 10 860 
piezas d~, 500 ~tros du. 

a doble klfnbe Clalk 
-roanamabC" 

4 (blodegrac!able, ca¡a con e "'' JO 860 
1 ,;,iezas'í klmb · C1ar11 
Shampoo cartucho {caJa con 

5 12 cartuchos !ellados por "" ' "' fabricante• 

6 
Gel an~bactenal Blumen de 
S00 mi ca a con 6 -e zas "'' • '" 

Sublotal 
IVA 

f• rti.,.,-,..., Un-• lo Cl,HfH* l,l#•Jro .,,..,.. • • , u.,.,.,_.....,,. , . ,_, .. ~ .. -• • •-•.,.. rlw.-n lo<Oln Mlt-• _.,. "-
,.,,..,._._, ,.,,., • .,..,Jo -llc .... lM <-.,•-"0 """'1ff'l'n ,,.,.,.......,,...,,.,,...,u,_,,.,,,._.,,,.,J,U,o•"'"'-".,. ." .-~~ ·1 
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Total 
PARTIDA2 

Cantidad de Costo unitario Costo Costo total 
Partida Descripción elementos mensual por mensual anual elemento" 

Manlenimiento y 

2 
conservación de areas 4 jardinadas y plantas 
naturales 

Subtotal 
IVA 

Total . . . 
Anexar a la propuesta econ6m1ca, el importe 1nd1v1dual del salano de cada uno de los elementos que 

prestarán 1os servicios para el Instituto. 
PARTIDA 3 

Partida Descrinción Costo mensual Costo total anual 
3 Servicio de fumioación 

Subtolal 
IVA 

Tola! 

Todas las partidas deberán referir: 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con las descripciones y caracterlsticas 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

Que los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa dlas 
contados a partir de la fecha de la presente propuesta. 

La forma de pago: Conforme al punto 21, de las presentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

...... 1 .. ,, .. .,........,, ... _,.,.cw.,,•-.i,.,.. ........ ,,_,,._....,,,,, .. -,, ,.,...., ,._,,,..,, __ , .. ,,.,., .. ¡__~ _ 
,.,..,.~.• ,.,. •• ...,.,. ff' ,_,,.,_..,, ,_,,,,_ .,.,""""" , .,_,.., , • ..., , ""..,.,,.,...,.,;, ·• (~h,J J• '-'t••~Jo.-.i.,. ;_,_,.- o\ \ 
.. _...,,. .............. _ ..... ,,.,, ...... _ ... ~, ... ,...i...,,, • ., .~.,,, .... ~..,,,.,,.. ................... ,., .. ..,,, .......... .,._ :-Y ·>~ 
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FORMATO IV 

Texto de las fianzas: 
• De formalldad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo da la licitante) con domicilio en (domicilio legal) la 
formalidad de la propuesta que presente para participar en la licilación pública nacional número 
IECM-LPN-16/20, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la 
contratación de la prestación de los servicios de limpieza para los Inmuebles propios y 
arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de áreas jardlnadas y plantas 
naturales, ast como de fumigación por el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021, 
por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 5% respecto del monto total de su oferta 
económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dlas naturales a partir de ta entrega de la 
propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización 
expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garanlla (nombre de fa afianzadora) acepta sorne rse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de lnsUtuciones de Seguro de 
Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato número ____ y sus anexos de fecha 
__ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (ef nombre de la licitante 
ganadora relativa a la contratación de la prestación de los servicios de limpieza para los 
inmuebles propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de áreas 
jardlnadas y plantas naturales, asl como de fumigación por el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2021, por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 10% del monto total del (los) 
contralo (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de doce meses, a partir de la fecha de firma del 
(los) conlrato (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia 
se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización 
expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza 
jurldica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilídad de esta garantla (nombre de ta afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

-.u..i, .. 11 ... .s.c.lld.M ~ 
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FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Contratación de la prestación de los servicios de limpieza para los Inmuebles 
propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de áreas 

jardinadas y plantas naturales, así como de fumigación por el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2021 

Denominación de la licitación 
Número de la licitación ______________________ _ 
Nombre de la Persona Física o Moral Participante _____________ _ 
Nombre del (la) Representante Legal, ________________ _ 
Instrumento Público No. ______________________ _ 
Identificación Oficial Vigente _____________________ _ 
Partida No. _________________________ _ 

Turno Precio unitario 
de la oferta económica 

Firma de la persona facultada 

1 

2 

3 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones. 

"Las licitantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la 
documentación legal, administrativa, asf como la propuesta técnica y económica 
presentada originalmente, aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los 
requisitos fundamentales establecidos en las bases de la licitación~. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párrafo 
de los Lineamientos. 

\J 
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FORMATO VI 

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(ESTE DOCUMENTO DEBE SE EXPEDIDO POR EL IMSS) Ejemplo. 

Oplnl0n do! Cumplimlonto do Obllgaclonos on materia do Sagurldad Social 

, ... nxxuuur.1.unm132!J781 

Cl,J;..,, do R Fe 

Ncmbl'e Dcnotl'1nXIOn o RaUin Soaal C(JTfl.YU'UlllU:U:XO:~OJ 

Estimado Patrón: 

Respueita dO ~ 

En a!enDOn a IU conwta lObrO el c~~rto do Oblig:loones. MI le nl(JT?IJ lo s,;¡uiem 

En 1c>1 ccnlrolcs electrOntcos <101 lnsti!Ulo Ucxtcano del seg~o Soa.ll. se obServ.11 quo en el momento en que 10 reaw es1.:1 re,,111on. se encuenva al 
comeniecon IU ODl"qadcne1 de p~ do aport,)OOnC!s Seguncl~ SOCl.1!. toda vez quo no ui registr1111 cr~ fisc:iles ritmes a su cargo. por lo antcfl0f 
IC effllllo oplNOn POlltlvl 

u presento~ ce rema \1'11Có1fflef1o venftcandoquo no w,uri aed4os flSC31es &mes a ,u aiva. snqu, sea 1S1.1 <:OMUl'IO:I 1101 conedoenlero de 
las aportaooncs do ~ad SOCl,ll ~'3 lo CUJI el lMSS IO reSCfY3 1111 laWt.1dos do venfic.1aan prev,s.las en la Ley del Seguro Sow.l Y et COdlg0 
F1Ka1 do t.l Fl!dcraCICln 

Re-,,WO prlldJCada el dla 11 d11.br1I di 201!. a las 11:,s llo(;n 

Esta e.atta opn0n ae CUITl)lmlenlo de otíl!?oonet betlO 1n1 lfigCno;t tu$U tt 1§ do mtto da Z0;15 

U1!od Uont roglstndO(I) 4 tnb.1Jadot101) .:i.,Uwo<•> anti 11 IMSS. 
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ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES PROPIOS Y ARRENDADOS DEL INSTITUTO, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE ÁREAS JARDINADAS, PLANTAS NATURALES, ASI 
COMO LA FUMIGACIÓN POR EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Servicio de Umnieza nara los inmuebles nronios" arrendados del Instituto 1 Servicio 
2 Manlenimienlo II conservación de areas iardinadas ·· !antas naturales 1 Servicio 

3 Servicio de Fumigación 1 Servicio 

PARTIDA 1 

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES PROPIOS Y ARRENDADOS DEL 
INSTITUTO 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-028/2020 y en seguimiento a las 
disposiciones generales que la Secretaria Administrativa dicta para el adecuado 
cumplimiento de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar 
algún incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dla del año 2021 con 
los servicios necesarios para garantizar la operatividad del Instituto El ctoral y por ende la 
consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de ejer r el presupuesto 
para el ejercicio anual 2021. 

REQUERIMIENTOS 

Como medida preventiva necesaria para minimizar riesgos de contagio de la enfer 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), todas las personas que presten el se 10 

deberén portar cubre bocas al llegar a las instalaciones del Instituto Electoral, mismo q 
deberén portar durante toda su estancia. 

Se requiere se lleve a cabo limpieza de oficinas centrales, casa colorines, almacén Tláhuac 
y órganos Desconcentrados. 

Para cumplir con los requerimientos solicitados, se deberán contemplar las siguientes 
secciones y contenidos: 

A) LIMPIEZA DE INMUEBLES. 

Seré en oficinas, biblioteca, consultorio médico, áreas comunes interiores y exteriores, 
casetas de vigilancia, patios, estacionamientos, puertas y ventanas de cristal en su cara 

rt 
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interna y externa, cualquier altura, pasillos, pisos, escaleras, muros, columnas, (cualquiera 
que sea su material), plafones, lémparas, azoteas. domos y elevadores. 

En caso de que se requiera el lavado de ventanas exteriores a una altura mayor en los 
órganos Oesconcentrados, deberá existir previamente una petición del titular de la sede 
Distrital al Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

B) LIMPIEZA DE OFICINAS. 

El mobiliario y equipo en general (sillas, escritorios, archiveros, credenzas, sillones, mesas 
laterales y de centro, despachadores de agua, ventiladores, cuadros, libreros, vitrinas, 
plantas de ornato, macetas y objetos diversos). Quedan exentos de esta actividad los 
equipos de cómputo como: teclados, torres o CPU, impresoras, fotocopiadoras y 
escáner. 

C) LIMPIEZA DE ÁREAS COMUNES. 

Escaleras, barandales, pisos de loseta cerámica, vinilica, terrazo rojo, mármol, madera, 
cemento, alfombra, plafones, lavado de fachadas, rejillas de aire acondicionado, lámparas, 
vidrios, canceles, gabinetes contra incendios y señalizaciones. 

D) LIMPIEZA DE SANITARIOS (PRIVADOS Y COMUNITARIOS). 

Deberán mantenerse limpios, por los menos 3 veces al dla, deberá abastecerse con 
suficiente papel higiénico, toallas de papel para manos, jabón llqu1a antibacterial para 
manos, ambientador en aerosol automático (3 por sanitario), pastillas a atizantes para 
cada W.C, así como el reemplazo de tapetes para mingitorio las veces que a necesario. 

La limpieza en sanitarios incluye lavado de W.C., mingitorios, pisos, muebles, a esorios, 
puertas, canceles, lámparas, espejos y vidrios de los sanitarios. 

Para ta limpieza de los mingitorios se deberá realizar lo siguiente: 

1. Para el caso de los mingitorios que realizan la descarga por medios 
electrónicos (fluxómetros), no se deberá usar agua en exceso. 

2. Tallar perfectamente la base del mingitorio ya que, ahí se deposita la orina 
que escurre del mismo: 

3. No utilizar solventes, thinner, aguarrás, gasolina o detergente en polvo 
para su limpieza; 

4. Cambiar el látex cuando se requiera; 
5. Reemplazar los tapetes antisalpicadura a cada mingitorio las veces que 

sea necesario. 

E) LIMPIEZA DE ESTACIONAMIENTOS. 
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Barrido de pisos, rampas, andadores, accesos, limpieza de hidrantes, puertas, vidrios, 
botes de basura y señalizaciones (incluyendo los areneros, botes de arena que están en el 
sótano). 

F) LIMPIEZA DE BANQUETAS PERIMETRALES. 

Barrido de banqueta perimetral que corresponda a cada inmueble del Instituto Electoral. 

G) LIMPIEZA DE PERSIANAS. 

Limpieza con paño húmedo en las persianas de todas las áreas que se encuentren 
colocadas al menos dos veces por mes. 

H) MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS. 

Consiste en ta recolección y clasificación de residuos orgánicos e inorgánicos, as! como la 
limpieza (barrido) en el interior y alrededor de los lugares destinados para su concentración, 
por lo menos 2 veces al dla y evitar el almacenamiento de residuos orgánicos e inorgánicos 
dentro de las áreas de trabajo. 

Cuando los residuos tengan características de peligrosos, el prestador del servicio deberá 
almacenarlos en envases de plástico, en tanto son utilizados o no haya servicio de 
recolección especial, no obstante que sean generados en cantidades mínimas. Estos 
residuos pueden consistir en: restos de pintura, insecticidas, pesticidas, aceite lubricante 
usado, anticongelante, productos químicos de limpieza, baterías, ácidos y medicinas 
caducas, toallas sanitarias, cubrebocas, guantes, caretas. Lo anterior de conformidad con 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, asl como las demás dís osiciones 
aplicables en la materia. 

PERIODICIDAD EN EL SERVICIO. 

OFICINAS SALAS DE JUNTAS Y SALA DE CONSEJO GENERAL 
PERIODICIDAD DESCRIPClóN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Limpieza y desinfección de mobiliario y equipo (escntorios. archiveros. credenzas, 
sillas, sillones, mesas laterales y de centro. libreros. vitrinas. despachadores de agua y 
ventiladores). 

DIARIAMENTE. 
Recolección de residuos orgánicos e inorgánicos. Depositarlos en cestos y botes de 
basura, por lo menos 2 veces al dla o de acuerdo con las necesidades de cada una de 
las áreas. 
Barrido y trapeado de piSos. 
Lavado de loza y utensmos de cafeteria. 
L1rrrieza de cuadros, rilantas de omalo enseres omamentales II obietos diversos. 

Limpieza de exUnguidores y señalizaciones. 
DOS VECES Limpieza de puertas, vidrios y canceles. 
POR SEMANA Aplicación de protector y abrillantador en aerosol para muebles de madera (escntorios. 

libreros. credenzas. puertas, ele}. 
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1 

1 

SEMANAL 

QUINCENAL 

SEMESTRAL 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

SEMANAL 

1 

MENSUAL 
1 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

lu meeza e con ene or di d deb asura :z: soeoro /odep0 it lm enos una vez a a semana. 

limpieza de persianas. 
Umnleza de cuadros. ventiladores. rilantas de amalo II ob!etos diversos. 

Ump!eza profunda de pisos. muebles. accesorios. ceniceros, cestos y botes de 
basura 
Limpieza de zoelos, muros y columnas. 
Aplicación de protector y abriUantador en aerosol en la mesa de consejo, las veces que 
se requiera. 
Lavado de vidrios nor su narte interna. 

limpieza de vidrios exteriores bajos y altos y domos (cualquier altura) en oficinas 
centrales y edificio anexo. 
El lavado de vidrios por su cara interna y externa. altos y bajos. asl como domos da las 
sedes dlslrita1es seo-Lln el caso. 

Limpieza de rejas y zaguanes perimetrales. 
Limpieza de faehadas exteriores del inmueble, con hidrolavadora, escaleras y 
extensiones 

SANITARIOS EN GENERAL 
OESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Limpieza de ballos. mingitorios, lavabos. pisos. recolección de papel. residuos 
depositados en cestos y botes de basura. en forma programada cada 4 horas y/o las 
veces que sean necesalios. 
Limpieza de muebles, puertas. barras de apoyo. despaehadores de Jabón y papel. 
secadores de manos, lémparas, lapas de apagadores. espejos, vidrios y paredes. 
Colocación de ¡abón llquido para manos antibacterial, pastillas desodorantes en cada 
uno de los W.C., papel higiénico. papel toallero para manos y ambientadores en 
aerosol automauco (3 por sanilarlo) las veces que sean ne cesarlos cambiar los 
repuestos. 

La,ado do WC. y miagiloOos po, lo m,aos 2 ,eces ,1 dla y/o las"""•;~ 
necesarios. 
Colocar bolsas de plast!co en cestos y botes de basura, las veces que sea ne ario. 
En caso de detectar fugas de agua y/o deterioro de accesorios en banos, deberá 
renortarlo de inmediato al Jefe de Oenartamento de Mantenimiento" Servicios. 

Desinfectado y limpieza profunda de pisos. muebles. accesorios. muros, cestos. 
puertas, mamparas. vidrios y espejos. 
Lavado de toa nas de manos de tos sanitarios de tos conseieros. 

Retiro de sarro en W.C. muebles y accesorios. 
Pulido" abrillantado de riso con ménulna nulidora 

AREAS COMUNES INTERNAS 
DESCRIPClr'IN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Mopeado. trapeado y en su caso desmanehado de pisos en general de manera 
continua. 
Barrido, trapeado y lavado de escaleras; limpieza de barandales, diariamente y/o las 
veces que sea necesario. 
Reco!ecci0n de basura depositada en los cestos y botes de basura por lo menos 2 
veces al dla y/o cada vez que se requiera. 
Limpieza externa de despaehadores de agua. 
Colocación de garrarones de agua en los despachadores, tas veces que sean 
necesarios. 
Limpieza de elevadores. lémparas. puertas, vidrios, canceles, exttnguldores y 
senalizaciones las veces ue sean necesarios. 
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QUINCENAL 

MENSUAL 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

SEMANAL 

QUINCENAL 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

1 SEMANAL 1 

PERIODICIDAD 

SEMANAL 
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Limpieza de zoclos. muros y columnas. 
Lavado profundo de escaleras, puertas. barandales. canceles, ceniceros. cestos y 
boles de basura. 
L1m"ieza de cuadros. olantas de o mato v obielos diversos. 

Lavado de vidrios por su parte interna. 
Lavado de pisos con máquina pulidora. 
Lavado" abrillantado de oisos de mármol con mánuina oulidora. 

Limpieza de lámparas. 
Pulido y abrillantado de pisos de mármol. 
Lavado "nulido de escaleras de mérmol. 

AREAS COMUNES EXTERNAS 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido. recolecciOn de residuos de cestos, boles de basura y ceniceros por lo menas 2 
veces al dla yla de acuerda a las necesidades de cada una de las áreas. 
Barrido en la entrada principal de acceso peatonal y vehlcu1ar. 
Lavada de cestos. bales de basura " cenieeros. 

1 Lavado de pisos con desengrasante. 

Limpieza profunda y desinfectado del contenedor y depOsilo de basura. 
Lavado de !sos condesen rasante con a uda de h!drolavadora loma uina u1idora 

ESTACIONAMIENTOS Y CASETAS DE VIGILANCIA. 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido y recolecciOn de basura de los estacionamientos. por lo menos una vez al dla 
"/O las veces "Ue sea necesario. 
Limpieza de mobiliario y equipo. vidrios tanto en su cara Interna co~ .. ~t,~ma. barrido, 
tra""eado" recolecciOn de residuos oermanentemenle. en casetas de vi ancia. 

' BANQUETAS ' 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR ' Barrido de la banqueta perimelral que corresponda a cada inmueble del Instituto 

" Electoral. "ar lo menas una vez al dla. 

RESIDUOS. 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Recoledar. clasificar y concentrar las residuos orgénicos e inorgánicos en los lugares 
nue se tienen establecldas al Interior del Instituto Electoral. 

1 Limpieza del contenedor de basura y/o deposito por lo menos una vez a la semana. 

AZOTEAS 
OESCRIPCIDN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido y recolección de basura. asi como quitar basura de las coladeras de desagüe. si 
es necesario en azotea. En época de lluvia el servicio será por lo menos tres veces a la 
semana /o las veces ue sean necesarios. 

EQUIPO Y MAQUINARIA 

EQUIPO Y MAQUINARIA MiNIMA PARA OFICINAS CENTRALES Y CASA COLORINES 

DESCRIPCIÓN 1 CANT, 1 CARACTERISTICAS 

As"iradora li"O Industrial T 2 1 Con moler de 2 caballos de fuerza 
- u,, 11,,.,, .... c1o ,.1111 ... ~ 

1 

~ 
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EQUIPO Y MAQUINARIA MINIMA PARA OFICINAS CENTRALES Y CASA COLORINES 

DESCRIPCIÓN CANT. CARACTERISTICAS 

Pulidora de pisos 2 
De 1.5. hp mlnimo de arranque y switeh de seguridad con 
una extensión de cable de uso rudo de 15 mts 

Pulidora escalonara 1 
De 1.5. hp mlnimode arranque y switch de seguridad con 
una extensión de cable de uso rudo de 15 mts 

Escalera de aluminio con 1 
10 metros de longitud. para er lavado de vidrios y 

extensión n!afcnes. 

sena1am1ent0s tipo tijera 10 
Tipo tijera. de ptéstlco con sel'ialamientos de piso mojado 
en esnaño1 

Reloj checador Biométrico 1 
Reloj checador biométrico de huella digital con pantalla a 

de huella dinilal color de 3"" "'uertos USB" SO "ara traslado de datos. 
Hidrolavadora con motor a 1 Con motor a gasolina, mínimo de 4 HP de potencia 
Gasolina. 

El equipo referido anteriormente tendrá que ser nuevo o encontrarse en perfecto estado de 
funcionamiento. Previa aceptación de los equipos, la Dirección de Adquisiciones, dará su 
visto bueno. 

Para Oficinas Centrales, Casa Colorines y Almacén Tláhuac el prestador del servicio deberá 
tener permanentemente toda la maquinaria solicitada duranle,Ja vigencia del contrato, en 
caso de que alguna de ellas requiera mantenimiento, el prestadb del servicio solicitará por 
escrito a la Dirección de Adquisiciones, su salida, por lo que debera mplazarla en un plazo 
de 5 dias hábiles, contando a partir del dla de su salida, por a con las mismas 
características. Así mismo, el prestador de servicio adjudicado debe · proporcionar los 
materiales necesarios para el pulido de pisos, escaleras y lavado de a mbras (bonett, 
discos blanco, canela, rojo, negro y todo lo necesario para realizar los tra jos de forma 
eficiente y con calidad). 

Para los órganos Desconcentrados, el prestador del servicio deberá prepare 
aspiradoras necesarias para el servicio, una vez concluido, las aspiradoras 
retornar al almacén de oficinas centrales. 

El prestador del servicio deberá proporcionar al personal que asigne para realizar s 
trabajos en Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y órgano 
Desconcentrados el equipo de protección y seguridad mínimo como son: guantes de hule, 
botas impermeables, hules impermeables, etc. 

En caso de que el personal que trabaje para el prestador del servicio sufra algún accidente 
y/o enfermedad súbita durante el servicio, éste se hará totalmente responsable de las 
lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasionar, 
deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

El prestador del servicio deberá tener asegurado ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), al personal que preste el servicio en las diferentes instalaciones del Instituto 
Electoral, así como presentar bimestralmente el pago de cuotas y aportaciones al IMSS y 
el SUA (Sistema único de Autodeterminación) de todo su personal, por lo que reconoce 

<f 
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que el Instituto Electoral no será responsable, ni patrón sustituto de ninguno de sus 
empleados, por lo que el prestador del servicio será el único responsable. 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO 

En la prestación del servicio se deberá considerar una persona supervisora de la prestación 
del servicio en las Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos 
Desconcentrados, el personal designado por el prestador del servicio para realizar esta 
actividad, deberá estar de base en las Oficinas Centrales y no formará parte del personal 
de tumo, ya que éste será sin cargo alguno para el Instituto Electoral y tendrá la obligación 
de coordinar y verificar la correcta realización de los servicios de limpieza mediante 
formatos de supervisión semanal que deberá instalar en sanitarios y serán firmados por el 
supervisor como parte de sus actividades, ademas de los que se recabaran en cada una 
de las áreas que serán firmados por los titulares o encargados, para garantizar la calidad 
del servicio prestado, asl como la asistencia de todo el personal en Oficinas Centrales, Casa 
Colorines, Almacén Tláhuac y órganos Desconcentrados. 

Al inicio del servicio y durante la vigencia del mismo, la empresa deberá proporcionar 1 
equipo telefónico (celular) con linea activa, para la persona designada como supervisor(a), 
con el objetivo de tener comunicación directa ante cualquier contingencia. 

Las inasistencias del personal de limpieza en Órganos Desconcentrados deberán ser 
atendidas de manera inmediata, previo aviso y/o reporte del Departamento de 
Mantenimiento y Servicios. Se considera que los reportes que entregue a persona 
designada por el prestador del servicio al Instituto Electoral son adicionales a cua • uier otra 
forma de supervisión que establezca el mismo. 

El prestador del servicio deberá suministrar en todos los inmuebles donde se prestara 1 
seivicio las señalizaciones necesarias para llevar a cabo los servicios como: trapeado, 
lavado de pisos, cristales, pulido o cualquier tipo de actividad del seivicio en éreas comunes 
u oficinas que implique riesgo para el personal. 

Las actividades antes descritas se consideran de carácter enunciativo más no limitativo. por 
lo tanto, corresponde a cada prestador de servicio presentar en su propuesta las actividades 
adicionales que considere pertinentes. 

El prestador del seivicio se obliga a prestar el seivicio, incluyendo materiales y productos 
biodegradables, de acuerdo a las marcas solicitadas por el Instituto Electoral, debiendo ser 
estos productos nuevos, encontrarse con el empaque y sello original del fabricante, además 
tendrán que ser entregados dentro de los primeros S dlas de acuerdo a la periodicidad 
establecida en el presente anexo, tanto para Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén 
Tláhuac y en las órganos Desconcentrados. 

Los equipos y maquinarias (aspiradoras, pulidoras, etc.), deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas (según anexo) que permitan la satisfacción completa del Instituto 
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Electoral y garanticen calidad en el servicio, haciéndose responsable el prestador del 
servicio por los defectos y vicios ocultos de los materiales y equipos usados que afecten la 
calidad del servicio prestado y/o causen daño a los bienes del Instituto Electoral al ser 
aplicados o en su caso, afecten la salud de los usuarios de los inmuebles. 

En el tumo matutino, el personal que proporciona el servicio de limpieza tendrá derecho a 
una hora para consumir alimentos en forma escalonada, los horarios deberán ser de 11 :00 
a 12:00 y de 12:00 a 13:00 hrs .. para asl contar con el personal disponible que brinde el 
servicio en todo momento. 

PERSONAL REQUERIDO 

INTENDENTES. 

Actividades: Retirar chicles en pisos, barrer, lavar, trapear, desmanchar pisos, escaleras y 
áreas en general: sacudir, aspirar, lavar mobiliario y vidrios: aspirar alfombras en los 
Órganos Oesconcentrados que cuenten con ella, lavar loza y utensilios de cafetería, limpiar 
persianas, utilizando para ello el material y equipo necesario de acuerdo con la actividad 
que se realice, con la periodicidad y calidad establecidos: clasificar y concentrar los residuos 
en tos lugares establecidos para ello. 

PULIDORES. 

Actividades: pulir, desmanchar y abrillantar pisos de toseta cerámica, mármol, e aleras y 
pasillos de acceso, utilizando para ello el material y equipo necesario de acuer a la 
actividad que realice, con la periodicidad y calidad establecida. 

LAVADORES DE ALFOMBRAS. 

Actividades: lavar y desmanchar alfombras en los órganos Oesconcentrados que cuente 
con ella, utilizando para ello el material y equipo necesario de acuerdo a la actividad que 
realice, con la periodicidad y calidad establecida 

LIMPIADORES DE CRISTALES. 

Actividades: limpiar cristales de oficinas y áreas comunes por la parte interior y exterior a 
cualquier altura, asi como el lavado de domos, utilizando los materiales y equipo de 
seguridad necesario para realizar esta actividad, con la periodicidad y calidacl establecida. 

DOMICILIOS Y NÚMERO DE PERSONAL POR TURNO, DONDE SE PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA: 

OFICINAS CENTRALES, CASA COLORINES Y ALMACÉN TLÁHUAC fr 
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2.- Turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y el sábado de 7 a 15 horas. 
3.- Para el dla 06 de junio, se requieren 20 elementos, en un tumo que será de 07:00 a 
04:00 del día 07 de junio. 

DOMICILIO DEMARCACIÓN No. DE ELEMENTOS No. DE ELEMENTOS 
TERRITORIAL TURNO MATUTINO TURNO VESPERTINO 

Hutzaches No. 25 Col. Rancho Lo: 
Colorines, C.P. 14386, Tialpan, Tlalpan 20 inlendenles 8 intendentes 
Ciudad de México. 

Cerrada Rancho Los Colorines No. 
15, Colonia Rancho Los Colorines Tlalpan 1 1 
fna!pan, C.P. 14380, Ciudad d1 
México. 

Calle General Manuel M. Flores 
No. 35. Colonia Barrio de Santa Tlé.huac 1 1 
Ana Zapotitltm. e P 13300. 
Tláhuac. Ciudad de México. 

PROGRAMACIÓN PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS 33 ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

1. Para los meses de enero, febrero, ma120, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, o ubre, 
noviembre y diciembre, se requiere 1 elemento en un turno de 8:00 a 16:00 hora de 
lunes a viernes en los 33 Órganos Desconcentrados. 

2. Se requiere 1 elemento en un turno de 8:00 a 16:00 horas, para los fines de semana 2, 
3, 9, 10, 16, 17, 23, 24. 30, 31 (sábado y domingo) del mes de enero, únicamenle para 
los órganos Desconcentrados 5, 9, 12 y 13. (DEPCyC). 

3. Se requiere de 1 un turno de 15:00 a 21 :DO horas, (1 elemento) en 4 dfas por definir. en 
la última semana de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre 
y octubre, para los 33 Órganos Desconcentrados. (DEPCyC) 

4. Se requieren 3 turnos para cubrir 24 horas (2 elementos), para los dlas 6, 7, 8 y 9 de 
junio, para los 33 Órganos Desconcentrados. (DEOEyG) 

5. Se requieren 2 elementos en un turno de 8:00 a 20:00 horas, para el día 10 de junio, en 
los 33 Órganos Desconcentrados. (DEOEyG) 

6. Se requiere 1 turno matutino de 8:00 a 16:00 y 1 turno vespertino de 15:00 a 21.00 para 
los días sábado 5 y 12 de junio para los 33 órganos Desconcentrados. 

!lelnolllto"'"Hlllodetall4M 
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7. Se requiere 1 turno matutino de 8:00 a 16:00 y 1 turno vespertino de 15:00 a 21.00 para 
el dia domingo 13 de junio para los 33 órganos Desconcentrados. 

8. Para los días 01, 02, 03, 04, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 del 
mes de junio, se requiere un turno de 08.00 a 16.00 horas, para los 33 órganos 
Desconcentrados. 

9. Se requiere 1 elemento en un tumo de 8:00 a 20:00 horas, para los días sábados 21 y 
28 y domingos 22 y 29 de agosto, asl como los dlas sábado 3 y domingo 4 de septiembre, 
en los 33 órganos Desconcentrados. (DEECyCC). 

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
(ÓRGANOS DESCONCENTRADOS) 

DISTRITO DIRECCll'>N 

1 
Primera Privada de VenusUano Carranza No. 7. Colonia Palma\itla. Guslavo A. 
Madero. C.P. 07170 Ciudad de México. 

2 
Calzada de los Misterios NIJ. 670, Colonla lnduslr1a1, Gustavo A. Madero, C.P. 
07800 Ciudad de México. 

3 
Tecpal (San Isidro) No. 202·0. Colonia Santa Lucia. Fraccionamiento lnduslr1al San 
Antonio. Azcanotzalco. C.P. 02760. Ciudad de México 

' 
Oriente 153 No. 3406, Colonla Salvador Dlaz Mirón, GU$tavo A. Madero. C.P. 07400, 
Ciudad de México 

' 
Avenida 22 de Febrero No. 251. Colonia Santa Maria Malinalco. Azcapotzalco • 
Minuel Hldalno C.P. 02050, Ciudad de México 

6 
Avenida 603, No. 152, U.H. San Juan deAragón 3a Sección. G~voA. Madero, C.P. 
07970 Ciudad de México 

7 
Cuauhtémoc Norte 84. Col. San Pedro Ad.opan Milpa Alta. C.P. ~O. Ciudad de 
México. 

' 
caue General Manuel M. Flores No. 35, Colonia Banio de Santa Ana Za~Uén. 
Tllihuac. C.P. 13300 Ciudad de México. 

9 
Mapre No. 60. Colonia Santa Maria Insurgentes, Cuauhtémoc, C P. 06430, C~d 
de México. 

10 
Manuel RJvem Cambas No. 61, Colonia Jardín Balbuona, Venustiano Carranza,"'\,· 
15900 Ciudad do México. 

11 
Oriente 24J.B. No. 101. Colonia Agrlcola Orienlal. lztacalco. C P. 08500. Ciudad de 
México. 

12 
Rlo Amazonas No. 36, Colonia cuauhlémoc, Cuauhlémoc, C.P. 06500. Ciudad de 
México. 

13 
Consli!udón No 35. Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C.P. 11800. Ciudad de 
México 

14 Tzlnal No. 347 Colonia Héroes do Padlema Tialnan C.P. 14200 Ciudad do Móx!co. 

15 
Avenida santiago No. 138. Ballio SanUago Sur, lztacalco. C P. 08800, Ciudad de 
México. 

16 
5 de mayo No. 43, Pueblo de san Pedro Mártir, narpan, C.P. 14650, Ciudad de 
Mé,doo 

17 
Amores 1021. Colonia del Valle Centro. Benito Juérez. C P. 03100. Ciudad do 
México. 

1B 
Puerto Hidalgo Mz 11. Lt 21, Coto nía Piloto Adolro López Mate os, Alvaro Obregón, 
C.P. 01298, Ciudad de México. 

19 
Avenida México No. 5601. Colonia Hulchapan. Xochlmitco. C.P. 16030. Ciudad de 
México. 

20 
Avenida Arteaga y Salaznr No. 453 (anles 28), Colonia el Contadero, Cuajlmalpa de 
Moratos C.P. 05500 Ciudad do México. 

21 
Nardo No. 26. Colonia Los ,...,geles Apanoaya, lztapalapa, C P. 09710. Ciudad de 
México. 

22 
Justo Sierra No. 66, co!onla Santa Maria Aztahuacán, lzlnpalapa, C.P. 09500, 
Ciudad de México. 
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DIRECCluN' 
CalZm:la Desierto de los Leones No. 4762. Colon!a Te!elpan. ~varo Obregón. C P. 
0178D. Ciudad do Mé:dco. 

Avenida Cardiólogos (E/e 6 sur) No. 122 (anles 128), Co!onla Ampl!aclón el Triunfo, 
lztapa!apa, C.P. 09430, Ciudad do México. 

Avenida 5 de mayo No. 107. Barrio Xaltocán. Xochlmilco. C.P. 16090. Ciudad de 
México. 
Fraoc!Sco Penunurl No. 27, casa A, Colonla del Carmen, coyoadn, C.P. 04100, 
Ciudad de México, 
Calle Oyamel LI 4. Mz 12. Primer PiSo. Colonia Segunda Ampliación de SanUago 
Acahualle11ec. 1zta-alra. C.P. 09609. Ciudad do México. 
Anrfcultores No. 315 Colonia Minerva lzta"alaoa C.P. 09810 Ciudad de Ml!Xlco. 
Miguel Hidalgo Mz 67. Lt 27. Pueblo de 54nta Cruz Meyehualco. lztapalapa. C.P. 
09700. Ciudad de México. 

Avenida Ejido San Francisco Culhuacán No. 170, Colonla San Francisco Culhuacán, 
Coyoacán, C.P. 04420, Ciudad de México. 

Avenida Rio Nilo Mz 312, U 13. Colonla Puente Blanco. lzlapalapa, C.P o9n0. 
Ciudad de México. 
Calle Lllls Murillo No. 1, Colonla Bosques de TeUameya, Coyoacán, C.P. 04730, 
Ciudad de México. 
Avenlda Santlago No. 493. Colonia Lomas Quebradas. Magdalena Contreras. C.P. 
10000, Ciudad de México. 

Debido a las necesidades del Instituto Electoral podrán existir cambios de domicilios, por lo 
que el servicio se tendrá que proporcionar en el nuevo domicilio para lo cual el Instituto 
Electoral dará aviso con 48 horas de anticipación y sin costo alguno. 

En lo ue res ecta al servicio de lavado as irado de alfombras ulido de isas en los 
rganos Desconcentrados que la tengan, la empresa deberá proporcionar a su personal el 

equipo y materiales necesarios (máquinas, shampoo guantes y todo lo necesario) para 
cumplir con esta actividad. 

' UBICACION DE. LOS INMUEBLES O ONDE SE PRESTAN\ EL SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRAS "-
•ORGANOS DESCONCENTRAOOSI 

DRGAND UBICACION 
ARE.A APROXIMADA PERIODICIDAD " DESCONCENTRAOO ENM2 

Avenida 603. No 152. UH San Juan 

06 
de Aragón Ja SecoOII. Gustavo A 

" Tnmestral 
Madero. C P 07970. Cn111ad de 
MéxlCO 
Con~lltuoón No 35. Colorua 

" Escandón. Miguel Hidalgo. C P " Tnmestral 
11800 Ciudad de MéxlCO 
Tzinal No 347. Colonia Heróes de 

" Pad1ema. Tlalpan. C P 14200. Ciudad " Tnmestra! 
de México 
Avenida MéxlCO No 5601. Colonia 

" Huld'lapan. Xodurnlco. C P 16030. " Semestral 
Crudad de MélllCO 
catzada De51erto de los Leones No 

23 
4762. Colonl.l Tetelpan. Alvaro 220 Bimestral 
Obfeg6n, C P 01780, Ciudad da 
Méx>eo 
Avenida Gardn)logos (E¡e 6 sur) No 

" 
122 {antes 126). Colonia AmphaCIOn el 

55 Tnmestral 
Triunfo. lztipalapa. c P 09430. 
Ciudad di! Méu:o 
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UBICACION DE LOS INMUEBLES DONDE SE PRESTAl'U'\ EL SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRAS 
-:¡ÓRGANOS DESCONCENTRADOSI 

ORGANO UBICACIÓN 
AREAAPROXlr.tADA PERIODICIDAD 

OESCONCENTRADO ENM2 
Avenida Rio Nilo Mz 312. LI 13, 

" Colorua Puente Blanco. lztlpalapa. 38 B1mes1ra1 
C P 09TTO Ciudad de México 

INMUEBLES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO DE PULIDO O ENCERADO DE PJSO. 
(0RGANOS DESCONCENTRADOS) 

ORGANO UBICACIÓN PERIODICIDAD OBSERVACIONES 
DESCONCENTRADO 

Calle General Manuel M. Flores No. 35. 
08 Colonia Barrio de Santa Ana ZapoliU4n. Trtmestral pulido de mármol 

Tláhuac C.P. 13300 Ciudad de México. 
Maple No. 80. Colonia Santa Marfa 

09 Insurgentes. Cuauhtémoc, C.P. 06430. Ciudad Anual 
pulido de mármol 

de México. 

14 
Tzlnal No. 347. Colonia Héroes de Padlema. Anual 

pulido de mtmnol 
Tlal"an. C.P. 14200. Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar No. 453 (antes 26). pulido de marmol 

20 Colonia el Conladero. Cuajimalpa de Morelos. Anual 
C.P. 05500. Ciudad de México. 
Francisco Peñui\url No. 27. Casa A. Colonia del 

26 Carmen. Coyoacan, C.P. 04100. Ciudad de Anual 
México. 

28 
Agrla.dtores No. 315. Colon!a Minerva. 
tzIa--Iana C.P. 09810. Ciudad de México. 

Anual pulido de mármol 

Calle Luis Murillo No. 1, Colonia Bosques de 
32 Tetlameya. Coyoacán. C P 04730, Ciudad de Anual pulido de mármol 

México. 
Calle Luis Murillo No. 1. Colonla Bosques de 

32 TeUameya. Coyoacán. C.P 04730. Ciudad de Cuatrtmestral encerado de piso 
México. 
Avenida Santiago No. 493, Colonla Lomas 

33 Quebradas. Magdalena Contreras. C P. 10000. Anual pulklo de ~rmol 
Ciudad do México 

TERIALES REQUERIDOS PARA LOS INMUEBLES DE OFICINAS CENTRALES Y C 
LORINES PARA LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y 

MA 
co 
NO VIEMBRE. 

No. 

' 
2 

3 

4 

5 

' 
7 

' 
' ,o 

Material 

Aromalll:ante hqu1do cubeta sellada por 
fabrican!e de 19 litros marca h 
"PLEDGE" marca Johnson para muebles de 310 
n Aeros.ol 
Bolsa para basura c:hlca (60 cm x 90 cm) color 

º"' Bolsa para basura chlC3 {60 cm x 90 cm) color 
verde 
Bolsa para basura grande (90 cm x 120 cm) 
colornns 
Clolo garraron de 10 htros sellado por fabncante 
marea Cloratex 
Fibras verdes marca ·scotch Bnte· con espon¡a 
de acnu 12 cm 
Franela color blanca 
JabOn detergente marca "ROMA" bolsa de to 
k 
Mechudo de 500 ramc:is 

Frecuencia 

bunestral 

bimestral 

bimestral 

bimestral 

bimestral 

bimestral 

bunestral 

bimestral 

bimestral 

bimestral 

Unidad de 
medida 

"'"'" 
•= 
•• 
""' 
•• 

garraron 

pieza 

m,,m 

"""' 

Cantidad 

" 
" 
so 

50 

50 

30 

38 

"º 
4 

24 

Cantidad lotal 
anual 

60 

96 

300 

300 

300 

"º 
'" no 
24 

044 

SA 



MA 

No. 

" 
12 

" 
" 
15 

" 
" 
" 
" 
20 

" 22 
23 
24 

25 

26 
27 
26 

29 

30 

" 32 
33 
34 
35 
36 

" 39 

" " " 42 
43 .. 
45 

" 
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Material Frecuem:la Unidad de Cantidad 
Cantidad total 

medida anual 
Pasl!llas desodorantes mei:lia luna (ca¡a c/50 
nzas• marca wie~ 

bimestral ~ .. 4 24 

Oe$0dorante marca "AIR WICK" de 400 mi en 
aero~ 

bunestral •= 20 120 

Desodorante marca "AIR WICK" de soml Reed 
diffuser 

buneslral .,~ 50 300 

Oesodorar11e marca AIR WICK Decosphere 7S 
ml 

bUTleS!ral pieza " 288 

Papel h,g1én1CO ¡umbo b1odegmdabU! (ca¡a de 6 
piezas de 500 metrl)S e/u. ho,a doble) Kimberty bimestral ~,, 70 420 

Co<k 
"TOALLAMATIC" (bodegradable. caja con 6 bimestral 
n1ez111• kimbe"" Clark 

~,, ,oo 600 

Shampoo para manos cubetas selladas poi bimestral 
fabnc:ante de 19 htros marca b • OJbela ' 54 

Papel higiénico bodegradable. acolchonado de 

=~!;:':i,ªgs~ª-do!~ª tio¡a rollo md1Yldual bimestral •·= 50 300 

"SANITAS" toallas lflterdoblada de papel para 
manos (b1odegradable) ca¡a c/20 ra¡lllas bunestral ~,, 20 ,20 
Klm· · _. Clark 
Jabón liquido pa,a manos marca "tllumen blmestral pieza 60 460 
ANTIBACTERIAL" da 525 mi 
Jabón en MSta nra trastes axlcn de 4250 bimestral "ieza " 266 
Escoba de n1as11co bimestral nieza " 90 

Ce lllo ra VICIIIOS bimestral "1eza , 6 

Quita sarro bimestral ''"' ,o 60 

Gel anllbadenal Blumen de 500 mi ca¡a con 6 
"lezas 

txmestral ~ .. 45 270 

Bomb3SMraWC bimestral nleza , 6 

l "'u ido mu!busos cubeta de 19 htros bimestral OJbela , o 
Atonlllador de 500 mi btmestral n1eza 2 " Esptltula lle~ible h01a de acero inoxidable sm btmestral 
man"o 

pieza 6 36 

Jalador ra Vldnos b1mes1ra1 nieza 6 24 

Ois.co de 19 -·!"adas color blanco oara oulldora bimestral "'eza , ' 6 
01s.co de 19 ,;;;¡;,a das color canela n~ra nuhdora bimestral •ow 5 ~30 

OIS.CO de 19 adas color n ro ra ou1idora bimestral n1eza , ~ 

01s.co de 19 ~1-adas colo, velde " lidora bimestral oieza 2 ,. 
Pasta blanca ""ra "''11r 25 kilos ma1ca JhonSQn bimestral bullo , o ' 
Cubeta --Lasllca de 12 Lis bimestral ti1eza ,o 00 ' 
Esooba de mi"' bimestral ·•= 6 36 ' 
JaladOf de -sos bimestral rnow 6 36 

Guantes de hule bimestral "" 75 450 

Ce"1ll0 de mano 11- ""' bimestral 01eza 2 12 

Desennrasante bimestral litro " '" R edor metal,co bimestral "ieza 2 12 

Aerosol deS1nlectante marca L de47 b1mowa1 "= 30 "º Tapete An1Jsalp1caduras Para Mln91tono marca btmestrat ~,, 3 " ·wese·. ca'a con to 1a--1es. 
Servitoalla Mra cocma ca•a con 12 lllezas bimestral ~·· 3 " Pastilla de doro para tanc¡ue de WC ca¡a con so btmestral "" 

, o 
niezas marca "Wese· 

TERIALES REQUERIDOS EN EL ALMACÉN TLÁHUAC PARA LOS MESES DE ENERO, 
MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. 

No. M:ilerla\ Fr11cuancla Unldaddlt 
medida CanUdad Can Ud ad Total 

Anual 

, Aroma!IZante liquido cubeta sella® por blmestral 
labncante de 19 hlros marca Tfnns 

Cubeta 2 12 

2 
"PLEOGC marca Johnson para muebles de bimestral 
31 Oo Aerosol P•= 4 " 

-.uni,,• .. •"'••CddM 
r .. ,u,,,,-11,..,f1n,...1•1o"""'..,*"''•"•--•-·••-,.,~~-..,,., .-,,.~ • .....,, ,•-••l>1111••,...,_1o,_.,,.,~ _ -·,;.·.;· . , .... ~ ... • ,.,. .... '"'"· ~ P«fl<-""'•-·ftO ... , ........... ',..,.......... ••• ..., . ..,. ............. ~ '~ <~~,, ...... .,... ;_✓•• "\ .. ' 
, ............... ..., .... _ .... , ............... ~J,.,,...JJ.w ..... J,,,~•"'"'"'~-~· ... .,11,.,..,,.,,.. :,- 'ri 
., .. ,..._.,,,,_... ...... ~ .................. , ... _,., .......... ,,o,.~••-'·"'•/', .. .,,.. ..... ,,, ,i,,..,..,,.,....,., \. ►~ ,• 
•~•'d,._l . • • . ,. _¿" 

-unn _:. 

J-

llul,uh" 'º· ?!l. 1 alonla llancho I a, <·otorin.-.. lbl¡,.:,n. 1·.1'. I.U86, f iud~d d, \lf\lrn. <·u 



No. 

3 

' 
5 

• 
7 

• 
a 
10 

" 12 

" 
" 
" 
" 
17 

16 

19 
20 
21 
22 
23 

" 25 
26 
27 
26 
29 
30 

31 
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t.lalarlal Frocuencla Unidad do CanUdad Cantidad Total 
medida Anual 

Bolsa chica para basura (60 cm" 90 cm) colo, 

'"' 
bimestral ~" a " 

Bolsa grande para basura (90 cm x 120 cm) bunestral ~- • " cclof nns 
Bolsa ctuca para basura (60 cm x 90 cm) color bunestral ••• • " -· Cloro garra!On de 10 l\s sellado por fabnc:ante bunestra1 Garrafón 3 ,. 
marca doralex 
Cubeta de D1tist,co de 20 Hs marca ·cubas.a" bunestral Pieza 2 12 
Fibra negra marca ·Sc:otch Blile" de 92mm x bunes1ra1 Pieza ' " 146mm. 
Fibras verdes marca "SCCtch Bnte· con 

bimestral Pieza • 36 es~ft•a de ecm x 12 cm 
Franela color •ns bimestral Metro " 72 
Jabón det ente marca "ROMA~ bimestral Kilo 10 60 
Jerra bimestral Metro 12 72 
Meciludo de 500 llr.lIT10S bimestral Pieza • 36 
Pastinas desodorantes media luna marca b1mes1ra1 Pieza " "º "''" Pino cubeta d& 19 lts sellada oor el fabricante bimestral Cubeta 1 • 
Papel lug1éruco Juml>o b1oclegradable (caJa de 
o pez.as de 500 metros c:Ju. tio¡a doble) bunestral e,, • " • e•• 
·Ti:,allamabe (bllldegradable. caja con 6 btmeslral Ca¡a 12 72 '"ezas1 kimb• .. Clark 
Shampoo cartucho (ca¡a eon 12 cartucilCls bimesb'al Caja 1 • sellados oc r labncantel 
Jabón en "'Sta .,.ra trastes aX10n de 42 "'"'"'" Pieza • " Escoba de e Iastieo bimeStral Pieza ' " Escoba de mi"" bimestral Pieza 3 16 
Jatador do Vldno .,,.,,,.,1 Pieza 2 12 
Guantes de """ bimestral pa, 12 72 
R "'" blmesb'al PI= 2 12 
Atomlzadorde 500 mi blmestral PI= 2 12 
Bomba destanacal'.os bimestral Pieza 2 12 
Cerurio de mano lioo mancha bimestral Pieza 2 12 
Ce,..no de cerda nara Vldno bimesb'al Pieza 2 
Jalad ar Mra oso blmesb'a1 Pieza 2 12' 
SarriClda bImesb'al ""' 5 30 ' Oesodorante marca "AIR WICK" de 400 mi en bmesb'al Pieza a .. 
aerosol 

ERIAL REQUERIDO PARA LAS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PARA LOS MESES D MAT 
ENER 

No, 

2 

3 

' 
5 

• 
7 

• 
• 
10 
11 
12 

" 

O, ABRIL, JULIO Y OCTUBRE, 

Matorlal 

A1ax en de 360 oramos 
Aromabzante ambiental en aerosol trpo "AIR 
IMCK" desodorante icen 32~ 
Bolsa chica ra basura 60 cm x 90 cm 
8olsa nrande "'ra basura 90 cm x 120 cm 
Cloro senado por falmcant& d& 950 mi. 
marca Cloralex 
Jabón en asta ra trastes axion de 42 
Escobad& as~co 
Fibtas verdes marea "SCOtch Bnte· con 

" nadeScm x 12cm 
Jo a 
Franela ris 
Jabón dete1 ente marca "ROMA" 
Jalador d& ·s.os 
Mechudo do 500 r 

Unidad 
do Frocuencla 

medida 
nieza ltlmestral 

,1= trimestral 

•• trtmestra! 

•• trimestral 

trtmestra 1 
orn trimestral 
I= trtmestral 

••rn tnmcstrai 

~"' tnmestral 

~"' tnmestral 

••• trimestral ,- trtmesb'a1 

•= tnmestral 

-O> U" 111111'.Mo d•(.ollf-

cantidad CanUdad cantidad por los 33 po, por Distrito Distritos por ano orstrlto anual 
10 " 1320 

17 .. "'' 11 " 1452 
11 " 1452 

' 5 060 ,.,, 
• " "' • " 762 

' " 1188 

15 60 1980 
15 60 1980 
20 60 "" ' 

,. 526 
7 26 '" 

;:~~- r .. ,, .. ,-... r1n"""'N'"""'1HNMt,1<0.,,-,,,_..,_,......,,, .,-,. ,.,_, ,._,,,_,,....,_,,~,.,,.. .. , _. •·L·_;-._ ,.,...,.,._,,..,. •• ...,.,,_,,,..,,._O#tl<-•1t0""'"1fflf" ,,.,..,, .... , .. .,, .... ..., .. tJ_,.,, . .,, ... ""-''•u, ,.,,_,_, ,..--o\ 1 
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No, 

,. 

" 
" 
" 
" 
" 20 

21 

22 
23 
24 
25 

" 21 

" 29 
30 

" 
32 
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Unidad CanUdad CanUdad CanUdad por los 33 
Material " Frecuem:la '" porOll1trlto 

medida Distrito anual Olslritos por ano 

Papel llig1énico ¡umbo blodegradable ¡ca¡a 
de 6 piezas de 500 metros i;lu. ho¡a doble) "'" tnmestral " 40 1320 
klmber111 Clark 
"Toaffamabc" {lltode¡¡radable. caja con 6 
·ezas• lumberiu Clark "'" tnmestral " 40 1320 

Pasllllas desodorantes media luna marca pieza tnmestral 

''"~ 
50 200 '"º 

"PLEDGE" marca Johnson para muebles de .,u tnmestra1 
31"" Aerosol " 40 1320 

Quila sarro "'"' lmnestral " 40 1320 

Shampoo cartudlo (ca¡a con 12 cartuchos 
sellados """r labncanto\ "''' tnmestral 4 " "' 
Guantes de mótstico ' tnmestral " 48 1584 

Aromabzante liquido rubeta senatla por cubeta tnmestral 
fabnc:mte de 19 lltros marca ll""S 

3 " , .. 
AtomiZado, de 500 mi -C,u trtmestml 2 ' 264 

Bomba"ara WC. "ieza tnmestral 2 ' 264 

Centllo ""ra vidrios con "°" -,= trimestral 2 ' 264 

Cen1llo !Jnn nlancha -•= trimestral 2 ' 284 

Eso::ib1llon ra P>NC -1eza trimestral 2 ' 284 

Cubeta de 19 Lis n1eza tnmestral 2 ' 28' 

Jalador -~ra VIClno -1eza tnmes1ra1 2 ' 284 

EsMtula de acero inoxldallle sm manno "iez.a tnmestral ' 4 132 

R edor meltlllco -1eza trtmestral ' 4 "' Aercsol desmreetante marca Lvsol de 47h u tnmeslral ' 3G 1182 

Gel antibactenal 81umen de 500 mi ea¡a con 
6 11ezas "''' trimestral 4 " ' "' 

MATERIAL REQUERIDO PARA LAS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PARA LO MESES DE 

MAYO, JUNIO. 

No. 

' 2 

3 

4 

5 

' 

Material 

Bolsa chica ra basura 60 cm x 90 cm 
Bolsa nrande "ªra bawra 90 cm x 120 cm 
Papel ruQién1co ¡umbo bloó'egradabte {caja 
de e piezas de 500 metros C/u. ho¡a dob!e) 
kimbe"" Clark 
"'Toanamabc" (bl0degradabte. ea¡a con a 

1 n1czaS1 klmb1! • Clark 
Sham~~:utucho (~tª con 12 c.irtuchos 
sellados t fabricante 
Gel antibacteóa! Blumen de 500 mi caja con 
8 ll!tiH 

Unidad CanUdad CanUdad por loa 33 

" '" m&dlda Distflto Dlsll'itos por ano 

•• 3 "' '" 3 '" .. ,. " '" 
"'" " "' .. ,. 4 284 

4 284 

Nota: Las cantidades antes enunciadas serán distribuidas por el prestador del seivicio en 
los domicilios de los órganos desconcentrados que en el presente anexo se indican. Esto 
tendrá que ser dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, conforme a la 
frecuencia que se indica en las relaciones de materiales que se anexan. Debiendo recabar 
el acuse de entrega del material correspondiente, con nombre, firma y fecha de quien 
entrega y de quien recibe, incluyendo en este último el sello para el caso de los 
Organos Desconcentrados. Estos acuses de recibo debidamente requlsitados los 
deberá entregar el prestador del servicio, dentro de los cinco días hábiles posteriores 
a la fecha de entrega. 

s.,,,o, U8 "''"'"'"•• caw.. \ 
.~ , .. (~•''"'""''°' ....... , ...... a...,..,.,. u, .... ~..,,..,, .. - ... ~,.,......,,. __ ,,_ ............. -., ........ ._ ..... ""'\........ . ··,:-.]" . 

,-.,...., '"""" """' ,¡, -Nt.v,o<IIMc-d•,.....,_,,,,. ,,,,_..., '".,., ... ,_,,...,.,,,"' <,e-~. 1.1••••"""'..,. ;_,. • -o\!I... ! .,.,_,,._ .. .., .............. ' •' ........ _ ... ~-.., ·-~ ,. ·- .. .,, ...... _ ................ ,., .. ..,,. .... ..,..,. :, ~:-
....... _..., ,,.. _,. ,,.,,..,.- .,.,..,,., , ,..,,.....,,.,.,.,. r _,.,._ ,_,.._., ,,,...,.,., ~..,,.,.11,-•d•tn- l• \. ►~ / 
,.UrdflN-l '·, • _., 

..... 1,101• 

llububn 'lrio. l.'\, ( olonla llantho l.o, l o1orln..., Hal¡<Jn, l".I'. l~J86, c·1udall llr \lhk 1·onmulallor ~8.J-JSOO 

e 

rT 

r 



Secretaría Admínístrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-16/20 

La empresa deberá sustituir, cuando se requiera los despachadores toalla rollo e higiénico 
de papel y jabón para manos que se encuentren en mal estado, en Oficinas Centrales, Casa 
Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados. Los despachadores para jabón 
liquido, papel higiénico y toalla papel, deberán ser invariablemente de la marca Kimberly 
Clark, conforme lo siguiente: 

Dascrinclón Caracteristicas 
Despachador de jabón liquido Dimensiones: 21x13x11 cm. (alto x ancho x 

fondo\ 
Despachador de papel Jumbo, Sr. Color humo. Dimensiones: ancho 37 
hioiénico rollo cm. Lar"O 36 cm. Fondo 13cm. 
Despachador toalla papel rollo Color humo. Dimensiones: ancho 27.1 cm. Largo 

40 cm, fondo 21 cm. 

DESCUENTOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente 
anexo, se hará acreedor a la aplicación de los descuentos siguientes, cuyos importes se 
deducirán de los pagos mensuales, mediante notas de crédito. 

TURNO NO LABORADO, 

Por cada persona que no se presente a laborar en el turno correspondiente, onformidad 
al personal requerido señalado en este anexo, se descontará el 100% del impo del turno 
no laborado, conforme al control de asistencia respectivo. 

SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRA. 

Por los servicios no prestados del personal de limpieza para el lavado de alfombra en las 
diferentes sedes distritales, se descontará el 100% del importe del turno no laborado. Se 
consideran dos personas de oficinas centrales para la realización del trabajo de lavado de 
alfombra, por lo tanto, el descuento será de dos elementos por servicio no prestado. 

SERVICIO DE LAVADO DE CRISTALES. 

Por los servicios no prestados del personal de limpieza para el lavado de cristales en altura 
en oficinas centrales, se descontará el 100% del importe del turno no laborado. Se 
consideran diez elementos de oficinas centrales, y 6 elementos para Órganos 
Desconcentrados; por lo tanto, el descuento será de diez, y seis respectivamente por 
servicio no prestado. 

DESCUENTOS POR FALTA DE UNIFORME. 

'-'"'U~.,.,,1wtoll•(alldJod 
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El prestador del servicio deberá dotar a su personal de uniformes mínimo dos veces al año 
(el primero en el mes de enero y el segundo en el mes de julio) o mas si se requiere; en el 
caso de las personas que cubran doble tumo, se deberá duplicar la cantidad de uniformes. 
El personal que se presente sin uniforme o que éste se encuentre en muy mal estado, no 
se le permitirá trabajar y, en consecuencia, se descontará el 100% del importe del turno al 
prestador de servicio. 

También deberán portar un gafete vigente con fotografia, el cual deberá portar en un lugar 
visible. 

e} descuentos por indisciplina u omisiones 

En la prestación del servicio se harán las acciones y los descuentos que a continuación se 
señalan: 

INDISCIPLINA U OMISIÓN ACCIÓN DESCUENTO 

Abandono del servicio dentro del tumo marcado 
Separación definitiva del elemento que presta el 100% del turno 
servicio en el Instituto Electoral 

Por amenazas a la integridad física y patrimonio de los Separación definitiva del elemento que presta el 
empleados del IECM y vislantes; asf como las rii'las, 100% del tumo 
tanto flsicas como verbales. 

servicio en el Instituto Electoral 

Por ingresar de forma violenta. con engai'los o sin Separación definitiva del elemento que presta el 
permiso de la persona auloriZ.ada de cada una de las 100% del tumo 
áreas del IECM. 

servicio en el lnslituto Electoral 

Omisión del registro en el control de asistencia 
respectivo. de entrada o salida se entenderá como tumo Descuento del tumo 100% delturno 
no laborado. 
Presentarse en estado de ebriedad o ingerir bebidas Separación definitiva del etemenlo que presta el 100% del tumo 
alcohólicas durante el tumo. servicio en el 1nslitulo Electoral 

rntox1caci6n voluntana con sustancias psicotrópicas. 
Separación definitiva del elemento que presta e--C:: 100% del tumo 
servicio en el Instituto Electoral 

Dormir durante la Iomada de trabajo dentro de las Descuento del tumo 1Q.o% del tumo 
instalaciones del IECM 
Realizar juegos de azar, rifas, ventas, tandas. etc. Separación definitiva del elemento que presta el 100~el turno 
durante el servicio servicio en el Instituto Electoral 

Por dedicarse a actividades ajenas al servicio Descuento del tumo 100% de\::umo 

Los descuentos se aplicarán en forma directa sobre el precio unitario del salario por dla por 
empleado, en la facturación del mes que corresponda. 

PARTIDA2 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS JARDINADAS Y PLANTAS 
NATURALES 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-028/2020 y en seguimiento a las 
disposiciones generales que la Secretarla Administrativa dicta para el adecuado 
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cumplimiento de los lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar 
algún incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer día del año 2021 con 
los servicios necesarios para garantizar la operatividad del Instituto Electoral y por ende la 
consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de ejercer el presupuesto 
para el ejercicio anual 2021. 

El servicio deberá iniciar el 01 de enero y concluirá el 31 de diciembre de 2021, y su objetivo 
es mantener y conservar las áreas jardinadas y plantas naturales, que se encuentran en 
Oficinas Centrales, Casa Colorines, Órganos Desconcentrados y Almacén Tláhuac. 

REQUERIMIENTOS. 

Como medida preventiva necesaria para minimizar riesgos de contagio de la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), todas las personas que brinden el servicio 
deberán portar cubre bocas al llegar a las instalaciones del Instituto Electoral, mismo que 
deberán portar durante toda su estancia. 

1. La empresa realizará una revisión física en los inmuebles donde dará mantenimiento a 
las áreas verdes Gardines, árboles, y arbustos, plantas, pastos etc.) y posteriormente 
presentará un diagnóstico general al Departamento de Mantenimiento y Seivicios, sobre 
las condiciones en que se encuentran, esto dentro de los primeros 5 días hábiles 
posteriores al inicio del seivicio. 

2. La empresa realizará visitas dentro de la periodicidad establecida en las sedes distritales 
para verificar el cumplimiento en la prestación del seivicio, debiendo entr ar al 
Departamento de Mantenimiento y Seivicios, el original de la minuta que cuente n la 
fecha, sello, nombre y firma del encargado de la sede distrital visitada. (Anexo 1 ). 

3. La empresa tendrá la obligación de prestar el seivicio de jardinería permanentemente en 
los inmuebles que ocupan las oficinas centrales y casa Colorines, (domicilio señalado 
más adelante en el presente documento) de lunes a viernes en un solo turno de 8 horas, 
con horario de 8:00 a 16:00 horas; y los sábados de 8:00 a 14:00 horas. En las jornadas 
se deberá contemplar un lapso de comida de 1 hora. 

4. La empresa tendrá la obligación de dotar de todo el equipo necesario para la realización 
del seivicio contratado. La entrega de materiales e insumos de trabajo deberá ser dentro 
de los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

5. La empresa deberá proporcionar a su personal uniforme con logotipo de la empresa y 
gafete de identificación con fotografía, firma y nombre completo del trabajador, as! como 
razón social, sello de la empresa y número de seguro social en caso de accidente. Se 
realizarán supeivisiones periódicas y se registrarán en el formato correspondiente. 
(Anexo 2). 

I 
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6. De igual forma deberá realizar cambio de uniformes cuando se cumplan 6 meses de 
iniciado el servicio, o antes si se encuentran desgastados. 

7. En todas las actividades de jardinerla es responsabilidad de la empresa adjudicada, 
proporcionar a su personal el equipo de seguridad e higiene necesario para el desarrollo 
de sus funciones. 

8. En caso de que el personal que trabaje para el prestador del servicio sufra algún 
accidente durante el servicio, éste se hará totalmente responsable de las lesiones que 
sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasionar, deslindando al 
Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

DESCRIPCIÓN Y FRECUENCIA DEL SERVICIO 

1. PODA 
El corte de pasto debe realizarse con la periodicidad adecuada (de acuerdo a la época del 
año y a la precipitación pluvial de la zona en la que se habrán de realizar los trabajos) y con 
la herramienta y metodologfa necesaria. 

Una vez realizada la poda el prestador del servicio deberá recolectar, retirar y sladar los 
desechos al lugar designado. 

2. ÁRBOLES Y PLANTAS 
Se deberá cortar con la técnica, herramientas y equipos de seguridad adecuada los tronco 
ramas y otras partes aéreas, incluyendo según la necesidad, el tipo de poda que el árbol o 
planta requiera, a saber: 

2.1.- Poda de formación (la poda que se realiza para dar forma a la planta tomando en 
cuenta las ramas guias o lideres). 

2.2.- Poda de aclareo (eliminación de brotes que se acumulan en la parte central de ta 
planta). 

2.3.- Poda de rejuvenecimiento (eliminación de brotes débiles, ramas golosas, brotes que 
crecen en dirección del centro y de "chupones"). 

2.4.- Poda sanitaria (eliminación de tejidos enfermos o muertos y de "abrasiones" o ramas 
entrecruzadas, as! como de ramas rotas). Estas podas deberán realizarse cuando las 
plantas y/o árboles así lo requieran y cuando la supervisión lo indique. 

La poda de árboles deberá mantenerlos hasta una altura de 6 metros. 

3. ARBUSTOS 

O'" 
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La poda de estos elementos deberá realizarse en forma constante, de tal forma que éstos 
mantengan su aspecto y forma original. 

4. RIEGO 
El riego deberá realizarse de acuerdo a las características del suelo, y de acuerdo a la 
capacidad de los sistemas de riego con agua tratada, esta actividad debe llevarse a cabo 
en horarios donde exista poca pérdida por evaporación. 

5. DESHIERBE 
a) Desorillado. Deberá llevarse a cabo en prados. macizos, arriates, jardineras, fuentes, 
etc., en donde se desarrollen brotes de pastos y hierbas poco estéticas, debiendo 
desprender éstas, o nivelar según sea el caso. 

b) Áreas pétreas y/o permeables. Se deberá llevar a cabo en estacionamientos, 
andadores y banquetas en donde existan brotes que demeriten el aspecto estético de las 
instalaciones eliminándolos totalmente. Se deberá utilizar una hidrolavadora en el caso de 
los andadores elaborados con adoquln y que cuenten con presencia de microorganismos 
(hongos u moho) para eliminarlos y mantenerlos con su apariencia original. 

6. BARRIDO Y LIMPIEZA 
a) Jardines y áreas periféricas. Se deberá efectuar de manera sistemática y diaria en s 
jardines e instalaciones procurando limpiar las hojas y ramas que caen de manera natura 
as! como la demás basura, tanto orgánica como inorgánica que se observe en estos 
lugares. 

b) Jardineras, fuentes, arriates, setos, etc. En estos elementos se deberá de tener una 
limpieza diaria quitando hojas secas y elementos muertos, as! como otro tipo de basura 
depositada en ellos. 

7. DEPÓSITO Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS 
Después de haber realizado el barrido y recolección de desechos y basura, éstos deberán 
depositarse en los lugares asignados para ello, de acuerdo a su clasificación orgánica o 
inorgánica, preferentemente en bolsas, para evitar su dispersión del lugar de depósito, 
evitando la acumulación excesiva de éstos. El retiro lo realizará el prestador del servicio 
cuando existan 6 m3 de producto como máximo o a solicitud del Instituto Electoral, que en 
este último caso, se atenderá en un máximo de 24 horas después de realizar el reporte vla 
telefónica. 

8. TALA DE ÁRBOLES SECOS 
Cuando existan árboles secos la empresa realizará las gestiones y/o trámites ante las 
autoridades competentes, para llevar a cabo los trabajos las veces que se requieran y/o a 
solicitud del Instituto Electoral, sin costo extra para el Instituto. 

9. FERTILIZADO (f 
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Se deberá llevar a cabo el fertilizado en época de vacaciones o en dlas no hábiles y fines 
de semana, utilizando el tipo de fertilizante requerido por cada área, preferentemente el 
fertilizante deberá de ser de origen natural. 

10. PLANTACIÓN 
Se deberá llevar a cabo de manera regular, la sustitución de plantas de ornato en jardineras, 
macizos, fuentes, etc. Se deberá realizar cuando se trate de plantas muertas y/o enfermas 
procurando guardar la estética del conjunto evitando sustitución de unas plantas por otras. 

11. ENCALAMIENTO 
En caso de requerir encalamiento de árboles {el encalado con agua de cal Hidróxido de 
calcio (CaH20) puede ser provechoso para asimilar algunos nutrientes en condiciones de 
mucha acidez del suelo) el prestador del seivicio tendrá que surtir el material necesario para 
elaborar dicha tarea. 

Los seivicios serán atendidos de acuerdo a los periodos programados y a los inmuebles 
que cuenten con áreas jardinadas, según el cuadro que obra en el presente documento y 
eventualmente si se solicita por el servicio de ventanilla única. En caso de que alguna sede 
distrítal que cuente con este seivicio se cambie de domicilio, el procedimiento a seguir es 
el siguiente: el Instituto Electoral dará aviso a la empresa para las modificaciones al contrato 
correspondientes; o en su caso, si el nuevo inmueble cuenta con área de jardln, el seivicio 
se brindará en éste por mutuo acuerdo entre la empresa y sin costos extras pa a el Instituto 
Electoral. 

El prestador del seivicio entregara m8ximo en 5 días h8biles posteriores al 1mc1 del 
servicio, un calendario que contemple las actividades de jardinerla que enseguida e 
describen. Este documento será entregado al Departamento de Mantenimiento y Servicio 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS JARDINADAS EN OFICINAS 
CENTRALES 

ACT1VIDA0 
FRECUENCIA 

OFICINAS CENTRALES 

PODA DE ARBOLES (CUALQUIER Al TURA) LAS VECES QUE SEA NECESARIO 

REDUCC10N DE COPA DE ARBOLES (CUALQUIER AL TURA) LAS VECES QUE SEA NECESARIO 

DESHlERBAR Y REMOVER TIERRA OUJNCENAL 

LIMPIEZA GENERAL DE PLANTAS INTERIORES MENSUAL 

BARRIDO DE HOJAS SECAS Y COLOCAR EN BOLSAS DE PL>\STICO DIARIO 
Y DEPOSITARLAS EN EL CONTENEDOR DE BASURA 
LIMPIEZA DE MACETAS SEAWMLMENTE 

ABONAR. FERTILIZAR Y FUMIGAR BIMESTRALMENTE 

PODA DE PASTO Y PLANTAS QUINCENAL 

PODA DE SETOS QUINCENAL 
CADA TERCER DlA 

RIEGO GENERAL (CON AGUA TRATADA DEL INSTITUTO) 

REPOSICION DE PLANTAS CUANDO SE SEQUEN 

PINTADO DE MACETAS BIMESTRALMENTE 
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El servicio será atendido permanentemente por cuatro personas, estas deberán 
permanecer en el interior de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Cuando se tenga un reporte vla telefónica, ventanilla única o correo electrónico indicando 
alguna urgencia, o en su caso, que corresponda proporcionar el servicio de mantenimiento 
de áreas verdes ijardines, árboles, y arbustos, plantas, pastos etc) en órganos 
desconcentrados, dos elementos de jardinería podrán atender el reporte y trasladarse a 
realizar el servicio, debidamente uniformados y con identificación. El costo de su traslado 
correrá por cuenta del prestador del servicio. 

MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE JARDINERIA QUE SE UTILIZA EN EL 
SERVICIO 

La empresa deberá contar con todo el equipo y herramientas apropiadas para el servicio 
contratado, la maquinaria en todo momento deberá contar con el combustible necesario, el 
mantenimiento y las reparaciones correrán por cuenta del prestador del servicio, la 
maquinaria necesaria para la prestación del servicio deberá ser entregada a más tardar los 
primeros 5 dlas hábiles del mes de enero del 2021. 

Al inicio del contrato, el prestador del servicio se comprometerá a entregar un escrito en 
formato libre, el cual indicará que en caso de que alguna sede distrital m nifieste que los 
insumos y equipos de trabajo sean insuficientes, se procederá a realizar una unión entre 
el prestador del servicio y personal del Instituto Electoral, con el propósito de e blecer la 
cantidad idónea de insumos, los cuales serán suministrados por el prestador de ervicio 
sin que esto genere un costo adicional para el Instituto Electoral. 

Se proporcionará un espacio para la recepción y control de material, maquinaria y equ 
de jardinería, llevando a cabo una supervisión al momento de la entrega (Anexo 3). 

Utilizará productos químicos para el abono y fertilización de suelos, así como para la 
limpieza, control y prevención de plagas, los cuales deberán ser totalmente biodegradables, 
de uso completamente seguro para los seres humanos y que serán suministrados por el 
prestador del seivicio, quien será el único responsable por la aplicación y dosificación de 
los productos y en su caso, por los efectos nocivos que pudieran derivarse por su utilización 
en la salud de los seres humanos. 

SUPERVISIÓN DE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

El supeivisor entregará los registros de asistencia semanalmente al Departamento de ) 
Mantenimiento y Servicios, para su revisión y visto bueno, de igual manera, entregará las 
minutas de los seivicios realizados durante el mes, estos documentos deberán incluir la 
fecha, nombre y firma de los encargados de las sedes distritales que haya revisado el 
trabajo y del jardinero que realice el servicio. 
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Repondrá todas las plantas, árboles y arbustos que se sequen durante la vigencia del 
contrato, y deberán ser de la misma especie, tamaño de las que se retiren, sin costo para 
el Instituto Electoral. 

DESCUENTOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente 
anexo, se hará acreedor a la aplicación de los descuentos siguientes cuyos importes se 
deducirán de los pagos mensuales correspondientes, utilizando el siguiente criterio: 

A) Turno no laborado: 
Por cada persona que no se presente a laborar en el turno correspondiente de conformidad 
al personal requerido, señalado en este anexo, se descontará el 100% del importe del turno 
no laborado, conforme al control de asistencia respectivo. 

Por los servicios no prestados en las diferentes direcciones distritales se descontara de 
igual forma el 100% del importe del turno no laborado. 

El personal designado para desarrollar la tarea de jardinería registrara hora de entrada y 
salida diariamente en las hojas de asistencia que se ubicaran en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

B) Falta de uniforme: 
El prestador del servicio deberá dotar a su personal de uniforme con logotipos y g ete que 
los identifique, en caso de que se presente a trabajar con ropa diferente, no se le p mitirá 
el acceso a las Instalaciones y, en consecuencia, se descontara el 100% del import del 
turno al prestador del servicio. 

C) Indisciplina u omisiones: 
En la prestación del servicio, se llevaran a cabo las acciones necesarias y los descuentos 
que apliquen de acuerdo al siguiente cuadro: 

INDISCIPLINAS U OMISIONES 

INDISCIPLINA U OMISION ACClnN DESCUENTO 

SEPARACION OEFINITIVA DEL 
Abandono del seMoo dentro del tumo mareado ELEMENTO QUE PRESTA EL SERVICIO 100 % DEL TURNO 

EN EL INSTITUTO 
Por amenazas a la integridad f!SICa y patnmomo de SEPARAClON DEFINITIVA DEL 
loS empleados del lnsblulo Electl)ral. a$l como las nllas ELEMEITTO QUE PRESTA EL SERVICIO 100 '3/o DEL TURNO 

fii;.icas o veftla!es. EN EL INSTITUTO 
Por 1ngresa1 en fom,a VIOienta. con engaftos o siri pemuso SEPARACION DEFINITIVA DEL 
de la persona autonzada de cada una de ELEMENTO aue PRESTA EL SERVICIO 100 % DEL TURNO 

las areas del lnsbtuto Electornl EN EL INSTITUTO 

OmiSIOn del registro en el control de as1stenaa 
respecllvo de entrada y sallda. t.e entender.! como DESCUENTO DEL TURNO 100% DEL TURNO 

turno no laborado 

r 
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SEPARACION DEFINITIVA DEL 
lntcmcac.ón v01untarta eon susumein ps,co!J'Optc:u ELEMENTO QUE PRESTA EL SERVICIO 100º/o DEL T\JRNO 

EN EL INSTITUTO 

Dormir i:lurante la ,ornada d& trabap denlro de las 
111Slalaoones del lnstitutci Electoral 

DESCUENTO DEL TURNO 100% DEL TURNO 

Realizar 1uegos de azar. nfas. ventas. tandas. ele durante 
SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL 
ELEMENTO QUE PRESTA EL SERVICIO 100¾ DEL TURNO 

eLseMCIO EN EL INSTITUTO 

Agredir verbal o flsicamente a Y1S1tantes o emplea~s del 
SEPARACION DEFINITIVA DEL 

Instituto Eieetoral 
ELEMENTO QUE PRESTA El SERVICIO 100% DEL TURNO 
EN El INSTITUTO 

Por dediearse a ac!Mdacles a¡enas al seMC:10 DESCUENTO DEL TURNO 100¾ DEL TURNO 

S-0.U~ll'tllhlloffc.lWH 

l•~•Mt.Wr.,..flnlrllNl.,_.IO OwH"' -.itd10 ~....,.,,-~..,.......,,, . .,,..,,,..._, ••-••-~- ......,..,,..n, ,_._.,, ..,.,Q. ,,..., ".......,,¡,«_,_,,.,.. ... ,_ , .,_..,,, .... ,.,. ...... ~.,...,.. 'J c .. J.-. ,, .,,. •• 11,.i.,.. '-""· ........ _. .... •' ................ ,,, ... ,..........,_ .. - ~ ... ,.. ... _ ............. ,. ........... ........ 
,_,.,_ ,.,.. .., ,..,.~~- .._, • ,..,.1,_.,.,. • _,.,,__. --• ,, ,,-.,,. .,. ....,.,ir..,..,.... lr•n- "' 
,._,,, ....... si 

...._ 1/ZIIJf 

llulu,hn "óo. ?.<. ('olonl.J lbnrho l.cn c·olarln<' ílll11an, c·.r, 1-086, c·1udad dr \I ,ko. 1·onmu1ador ~SJ.JSOII 



SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-16/20 

Anexo 1 

IIES: No. DE SERVICIO O REPORTE: 

PERIODO: ' -~--= ,.~ LU/1 ... "'ffi m, ., ~- TOTAL OTROS SERVICIOS 

LIMPIEZA DE TIERRA ,u 
UlilP1EZA DE UACETOOES ~ UI.IPIEZJI, GRAi.. DE PLANTAS -ULIPIEl.A 00 AREA VERDE ., 
REMOVER TIERRA 

OARRIDO DE HOJAS SECAS ., 
DESYERBE ODESff~ U.L 

PODA 00 PASTO ., 
PODA oe AJUlOI..ES 'ª 
PODAOl!SETO ,.L 

PODA DE ARBUSTO ,~ 
OIISEl!VACU)HES 

RIEGO DE AREA VERDE ., 
RIEGO DE PIJUHAS EN IIACETA ,u 
RIEGO DE PUUHAS EN OFICL'lAS ,u 
REFORESTACIOtl ~" 
REPOSICIDII DE PlAIHAS ~" 
Allo.'lO EN AREAS VERDES ., 
ABOl'lO EN lilACETAS 'ª FUMIOACI ~IIIVA " PINTADO DE W.CETOl'lES ,u. 
RETIRO DE PROOUCTO Y 8.IISURA ., 

REALIZO REPORTE. EUPRESA SUPERVISOR DE U DAcPyS 

----------------------- --------------rlOIIORE. FIRMA Y SEU.O NOt.lBRE Y RRUA 

Vo. Bo. JU'E DE OEPARTAUEIITO DEl. ÁREA 

·---------------·"-.;_ UOMIIRE Y FIRMA 

l.offlH Un 111.,,maocl• talld<>O 

,,..,,,,,lfMollnhHCIIH,b CWHH "'"Ir•,.,..,..,,·--· .. .-o,,,_,.,.,, ••di•Wl/ottc,rlc'ff~Dlr,.,,,o<GI,. 
• ...-.: .... • ,.,., •• .,. ... Jr pa,N(p«l6fl ,11111411- .....,.,,...,,n, , r,,o,,,ott• •• .., , .,. ...,.,u.,,. "" 'J < ..,,1.>.o J, v,., • ., b ,....,. 
,r.,,..,.,411<• ., P•l'"'-N•""" , •• ,,,,..,~ .,.,., J, •• ,,.,.......,n-, ,s J~,l,J J ..,, ..,_,..,.,.,. ,,._!.,,,. ,1, .., /1..,,.,_,,. ,..,,,.,,.,. 
, ""'"'-"" "'" -~• •N~•.f>:11 .,_,.~, f •r•"-"'•""" , "'r}olfldo <Mllotu•,t1Nt• .'J ,,..,,.., 4• ...,..1110 1111,.,,,e cr. fn- di 
<11.Uecr dt1-l 

In. 1/ZOJf 
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Anexo 2 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-16/20 

-
Suporvislón al personal contratado para el servicio do Jardlnerla < IN~ lfLlfCTO~AL 

CIUDAD DR MdJO:U:O ., ,, 
Nombro de la empresa: 1 

Contrato: 
Instituto Electoral do la Ciudad do México 

Servicio: Mantenimiento y conservación de áreas verdes Uardlnos, árboles, y arbustos, 
plantas, pastos etc.) 

FECHA 

NOMBRE TURNO 
PERSONAL SIN PERSONAL SIN GAFETE 

UNIFORME 

OBSERVACIONES: 

Departamento de Mantenimiento y Servicios S,peNlso,(al de 1, emp,esa \ 

Nombre y firma Nombre y firma 

11. RELACIÓN DE INMUEBLES EN LAS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO 

-•EA PERIODICIDAD 
INMUEBLE UBICACIÓN APROXIMADA PARA EL OBSERVACIONES 

ENM2 MANTENIMIENTO 

oru:an.is HulZllches 25 Colonia Rand\Q los 

Centrales Colortnes. Tlalpan. C P 14386. C1uoad 450 Todos los dias 
d&México 

-.v .. 1~11110,odeC.,lidAd ~ 
.,, ..... 

(n rl llt.,,.!olO tln ..... l W"' au.to.l. MhltO ,.,.,,.,~, ,_,..,.,.......,,., , ,_,,..,......,.....,. • •""'IIIIUr_, r ...., ..... lltlrlJ<III. .-,.. ~ • 
,.,.. • ..,.,. ,.,.~• .,.,_.,,... ,...rw9<1<...,clv<IG<lo,,..lnd'.,,..,,rn , ..,...,,.,....,, • ..,., • .,, ...,....,.,,. ck,.. c., J• u,,~.,,,. cwftiiral :".,,_ • • • \ 
,t,.,,oudl!<e ., ,.., • ..,_,....,, •' ,,,.,,,_, -•J Jr '1 ,,.J.,.J,,,., ,. ,~._,al,,;,,,..,~..,.,,.,.,.,,.,,.,,_,,._.._..,,.,.,,_..,_ .. :'"" ➔: 
,_,,,.._.k ,..,. ·J, ,, • .,, . ..,. ,....,.,, , ••~l>-~tJ•"" , mrJ<>,ando ......,-...,,_, ,'J ,,-.,,.., .Jr nllO'IIIO 11,1,.,,0 t/r fnlloM dr \,.►.::(~/ 
coltledrk,U>tol ·• • •' 
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INMUEBLE 

Casa Colorines 

Almacen Tlátluae 

' 
5 

7 

8 

,. 

" 
7 

20 

" 
28 

32 

33 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-16/20 

AREA PERIODICIDAD 
UBICACIÓN APROXIMADA PARA EL OBSERVACIONES 

ENM2 MANTENIMIENTO 
cerrada i:le Rancho IOS cotonnes. 
número 15. Colon,a Rancho los 200 Todos los dlas 
Colonnes Tlal an. e P. 14380 
Calle General Manuel M. Flores 35. 
COlon,a Bamo de Santa Ana ZapobUan. 60 Bimestral 
ru11uac. e P 13300 Cn.dad de México 
Pnmera Pnvada de Venusliano 
carranza 7. Colonia Palmatlla. Gustavo 

'" Mensua! 
A Madero. C P 07170. Ciudad de 
MéxlCO 
Avenida 22 de feb1ero 251. Colonia Incluye bardas penmelrales V 
Santa Maria Ma~nalc:o. Azcapotzalco. 90 Tnmestral 
C.P 02050 C1udal2 de MéxlCO 

1arc1rn !rente al ,omueble 

Cuaulltémoc NOfle 114. Col San Pedro 
Actopan, M,1pa Alta. e P 12200. c,ooad ' Tnmestral 
deMéJICO 
Cal!e Generci1 Manuel M Flores 35, 
Colonia Bamo de Santa Ana lapo~llil.n. 7 Bimestral 
TUll\uac.. C P 13300 Ciudad de México 
TzJnal 347. Colonia Héroes de Padiema. 

'" Mensual 
n,1 n. e P 14200 Ciudad de Méxlco 

5 de mayo 43. Pueblo de San Pedro 
Existen vanas ¡ard1neras en el 
perimetro del terre110 V un área 

Mártir. llalpan. c P 14850. Ciudad de "º Bimestral de pasto. además. érbOles v 
México artlustos 
Amores 1021 Colonia del Valle centro. 
Benito Juarez. C P 031 OO. Ciudad de 5 Tnmestral 

"'""' Avenida Arteaga y Sa!azar 453 (antes 

"" 28). Colonia el Contldeto. Cua¡Irnalpa. 20 Mensual 
C P 05500. Ciudad de México 
Avenida Card1ologos {EJ& 8 sur) No 122 

"" 
¡antes 128). Cotoma Amptiaoon el 20 Tnmestral 
Tnunlo, tztlpa!apa. c P 09430. Ciudad 
de México 
Francisco Pellullun 27. Casa A. COloflla 

~ del Carmen. Coyoacán. c P 04100. 40 Mensual 
Ciudad de México 
Calle Luis Murlllo 1. Coloni3 Bosques de 

f\ Tetlamey;i. Coyoacan C P 04730. "º Mensual 
Ciudad de México 
Avenida santiago 493. Colonia Lomas 
Quebradas. Cabecera de Magdalena 

'" Mensual 
Contreras. C P 10000. Ciudad de 
México 

. . . 
111. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO QUE SE UTILIZARA 

Anexo 3 

MATERIALES, MAQUlt-lARIA Y EQUIPO DEJARDlNERIA QUE SE UTILIZAN EN EL SERVICIO 
NOm, 

' 2 
l 
4 
5 

DESCRIPClnN UNIDAD CANTIDAD 

CUERDA DE POLIPROPILENO DE 13mm KG 7 

BOLSA NEGRA DE O 90 X 1 20 MTS (CANTIDAD POR MES) KG " AZADON P2A 2 

GASOLINA LTS NECESARIOS 

ADITIVO PARA GASOLINA \MOTORES DE 2 TIEMPOS) SOTE NECESARIOS 

,._.,.u .. 1n,111111od•C..IIIM \ A 

(" •IMJlil~I• Dtcr.w.lh .. Cludod H Mt•lro ,.u,.,,. , --• , , .,..,.,,,..,......,. , •""j"1Ltl•• ~\;...n ... aro-, ......... ,. -·~• .::.-·, 
,.,..J.,,•"'"º''"'"' 4' -ro./p«IIM<NHdo,.. l!ld.,,..,1n , ....,..,..,.,, • ..,, , .,.. ...... ,,.,.,. J, '• ,..,.,,., J, u,, • .,.,,..,,_ :· I•·-\ ·, 
d-oudll<o .. ...,,,.. ,,.,,..,., • •' ........... P"'"' J, -~ ·•~-1->k• .. ,. "'"'-J" , '" p," ,p .... ... , ..... ,. .., 11, .. ..,,, ........ ,... : ~ ,)o~ 
,~..,,....,..,_, ,...., :.,, "•~••'"' ..-..,.,_.-,, "•"-""''"-", m 11to ..,,.11.....,..,..,,. ,., ,,..,,.., - 1tW1lto 11,t,.,,od•Q111f<M d• \_ );--..:( / 
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MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DEJAROINER1A QUE SE UTILIZAN EN EL SERVICIO 
NOm. DESCRIPCluN U~l!)!l,D CANTIDAD 

6 ACEITE PARA MOTOR LTS ' 7 GUANTES DE CARNAZA PARES ' ' GOOGLES OE PROTECCIUN PZA 4 
9 PINTURA CAF!.. EN AEROSOL LATA " 10 ABONO Y FERTILIZANTES (TRIPLE 17) KG 10 
11 DIAZENON PARA FUMIGAR LTS 2 

12 RACIFON PARA FUMIGAR LTS 2 
1l TINSA ¼ PARA MANGUERA DE RIEGO PZA 2 
14 GUANTES DE PROPILENO PARES " 15 DESBROZAOORA PZA 2 
16 MOTOSIERRA A GASOLINA DE 16" PZA 2 

MOTOSIERRA A GASOLINA MONTADA EN ASTA TELESCÓPICA DE 
17 FIBRA OE VIDRIO DE ALTA CALIDAD EXTENOIBLE DE 1 82 PZA ' METROS HASTA 2 70 METROS 

16 PODADORA MOTOR A GASOLINA PZA ' 19 BIELDO DE 5 DIENTES PZA 2 
20 PALA RECTA O ESCARRA N PZA 2 
21 RASTRILlO FORJADO 8 DIENTES PZA 2 
22 ESCOBA METALICA CURVA REFORZADA DE 15 DIENTES PZA 3 

23 MACHETE DE 1e· PZA 2 
24 MACHETE 24" PZA 2 

25 LIMA DE TRIANGULO PESADO DE e· PZA 2 
26 LIMA PLANA BASTARDA DE a· PZA 2 

27 HACHA MICHIGAN CON MANGO DE MADERA 3 5 LIBRAS PZA ' 
" SERROTE DORADO HOJA DE 20· PZA 2 
29 TIJERAS PARA PODA (DOS MANOS) DE 19· PZA 2 

30 CARRETILLA 5 5 PIES CUB1COS PZA ' 2 
31 MANGUERA REFORZADA DE 314· MTS. ' so 
32 CETEADORA PZA ~ 

3J VARA DE PERLILLA (MENSUAL) ATADO "',, 
34 ESCALERA DE TIJERA DE 3 MTS PZA ' ',, 

" 
ESCALERA DE ALUMINIO TELESCUPICA CON EXTENSIUN M NIMO PZA ' " 9 MTS DE LONGITUD 

36 PALA PEQUEl'LA PARA JARDINERIA CON MANGO DE MADERA PZA 2 
37 TIJERAS PARA ROSAL PZA ' J8 SOPLADORA MOTOR A GASOLll'LA PZA ' 39 ARNES PZA 2 
40 LINEA DE VIDA PZA 2 

41 BOMBA PARA FUMIGAR PZA ' NOTA: Todas l¡¡s hetrar111entas y consumibles, s.e surtiron en el momento que s.e requieran El lns~tuto no se h¡¡ce respon$.!ble 
por la pérd>d¡¡ de dldlos matenales vio herrar111entas Esta relación deberá considerarse como requennuentos m/nimos. misma que 
quedará suJeta a posibles vanaoones determinadas por las neceSldades del servicio. de acuerdo a la época del al'\o y a la 
preeip.tición plUVlal de la zona en la que se habrtin de reali:ar los trabaJOS 

Supervisó entrega (IECM) Entrego material y herran-uenta 

i,, ~1111,flt•"' u,,...,.,.,, ,. CloHlod • Mhl<o ,,,..,.,., ,....,~,.,...,.,.,_,, , ,.,,.,,._.,........,, • •""'''"''"'' ~lftcl<Mn ,..,.,,., "'"""''
,-.i...., "'"~~ .,..~, k ,,...tlc_..,.,,IIIHd~,.. *'cl~ln , _..... .. , ,~ _,. , .,, N...._,,,,,, k ·• ,........, J• ..,,.~.,,_ '""""' 

, __ !!, • ., .., .... ....,, ,..., • •' ., .. , ,,.., _,, J• ,, , ... J».1, .. ,, -·~ , "' "'"""'"" ......... .,, .: 11,..._,,,,, ........... 
, _....p.';r,J., "'"' ,..,, ,,.~,.,.,. ,,.,.,_.., , ,,.1,.,..."1•,..,. , "'•,O,•odo ....,11~ 1/IIC'llt• :.., ,r,,.,., k _ll,_ 11,t...,a d• fnl!M d• ...... ,.,.._. 
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PARTIDA 3 

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-028/2020 y en seguimiento a las 
disposiciones generales que la Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de 
los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún incumplimiento normativo, se 
requiere contar desde el primer dla del año 2021 con los servicios necesarios para garantizar la 
operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté 
en condiciones de ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2021. 

Las fumigaciones nos permiten planificar el control de las plagas urbanas, es una cuestión 
irrenunciable para la salud pública. Esto es debido a que la propagación de colonias de insectos, 
ratas y otros animales, provocan serias enfermedades a las personas. Estas plagas no sólo pueden 
llegar a causar enfermedades, sino que además causan importantes destrozos materiales, lo que 
suponen unos gastos económicos importantes. Es por ello que se requiere un seivicio de 
fumigación que tome las medidas necesarias para evitar estos tipos de problemas, evitando la 
propagación de plagas dentro de la Institución. El periodo del seivicio será del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2021, en oficinas centrales, casa colorines, almacén Tláhuac y Órganos 
Desconcentrados. 

Como medida preventiva necesaria para m1mm1zar riesgos de contagio de la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), todas las personas deberáQ portar cubre bocas 
al lleg ,ria ar a las instalaciones del Instituto Electoral, mismo que deberán po ,~toda su 
estanc ia. 

El serv icio de fumigación se realizará en los siguientes domicilios: 

OFICINAS DEMARCACJON DOMICILIO DISTRITAL 

Oficinas Centrales Tia1pan Huizaches No 25 Col. Rancho Los Colorines. C.P. 
14386 Tialoan. Ciudad de México. 

Casa colorines Tialpan Cerrada Rancho Los Colorines No. 15. Colonia Rancho 
Los Colorines. Tialoan C.P. 14380. Ciudad de México. 
Calle General Manuel M Flores No 35, Colonia Barrio 

Almacén Tiáhuac Tiáhuac de Santa Ana Zapclitrán, C.P. 13300. Tiéhuac. Ciudad de 
México. 
Primera Privada de Venustiano Carranza No. 7. Colonia 

01 Gustavo A Madero Palmatitla. Gustavo A. Madero. C.P 07170. Ciudad de 
México. 

02 Gustavo A. Madero Calzada de tes Misterios No. 670. Colonia Industrial. 
Gustavo A. Madero C.P. 07800. Ciudad de México. 
Sao Isidro No. 202-0. Colonia Santa Lucra. 

03 Azcapotzalco Fraccionamiento Industrial San Antonio. Azcapotza!co. 
C.P. 02760. Ciudad de México. 

~<nUnlll>CIIIOlocl•C.lldN ÍI\ 
rn ,-11, .. llhtlD lln!llta/H .. Ouclocl. ,.,,.1n .. ,...,,,o, '--· ....................... •di,,J,llwt, ci.::4 IIKolrJ .. ,...,.,_ .-~.:;; ' 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-16I20 

DEMARCACIUN 
DOMICILIO 

DISTRITAL 

Gustavo A Madero 
Oriente 153 No. 3406, Colonia Salvador Dlaz Mirón. 
Gustavo A. Madero. C.P. 07400 Ciudad de México. 

Azcapotzalco Avenida 22 de febrero No. 251. Colonia Santa Maria 
Malinalco. Azcanotzalco. C.P. 02050 Ciudad de México. 
Avenida 603 No. 152. U.H. San Juan de Aragón 3a 

Gustavo A. Madero Sección. Gustavo A. Madero. e P. 07970. Ciudad de 
México. 

Milpa Alta 
Cuauhtémoc Norte 84, Colonia San Pedro Aelopan. 
Milo a Alta. C.P. 12200 Ciudad de México. 
Calle General Manuel M. Flores No. 35. Colonia Barrio 

Tiáhuac de Santa Ana Zapotitlan. Tláhuac. C P 13300. Ciudad de 
México. 

Cuauhlémoc Maple No. 80. Colonia Santa Marta Insurgentes. 
Cuauh!émoc. C.P. 06430. Ciudad de México. 

Venustiano Carranza 
Manuel Rivera Cambas No. 61. Colonia Jardln Balbuena. 
VenustIano Carranza C.P. 15900. Ciudad de México 

lztacalco 
Oriente 243-B. No. 101. Colonia Agrlcola Oriental. 
lztacalco C.P. 08500 Ciudad de México 

Cuauhlémoc Rlo Amazonas No. 36. Colonia Cuauhtémoc. 
Cuauhlémoc C.P. 06500. Ciudad de México 

Miguel Hidalgo 
Consliluci0n No. 35. Colonia Escand0n. Miguel Hidalgo. 
C.P. 11800 Ciudad de México 

Tlalpan 
Tzinal No. 347. Colonia Heróes de Padiema, Tlalpan. 
C.P. 14200, Ciudad de México 

lztacalco 
Avenida Santiago No 138, Barrio Santiago Sur. 
lztacalco C.P. 08800. Ciudad de México 

Tlalpan 
5 de mayo No. 43, Pueblo de San Pedro Mártir, Tla!pan. 
C.P. 14650 Ciudad de México 

Benito Juárez 
Amores 1021, Colonia del Valle Centro. Benito Juárez. 
C.P. 03100. Ciudad de México. 
Puerto Hidalgo Mz 11. Lt 20, Colonia Ampli~~oto 

Alvaro Obregón Adolfo López Mateas. Alvaro Obregón. C.P. 1299. 
Ciudad de México. 

Xochimilco 
Avenida México No. 5601. Colonia Huichapa" 
Xochimilco. C.P. 16030. Ciudad de México 
AvenidaArteaga y Salazar No. 453 (antes 28). Colonia el 

Cuaj1ma!pa de Morelos Contadero. Cuajimalpa de Morelos. C.P. 05500. Ciudad 
de México 

lztapa!apa Nardo No 26, Colonia Los Angeles Apanoaya. 
lztaoalaoa. C.P. 09710. Ciudad de México 

~ 

lztapalapa 
Justo Sierra No. 68. colonia Santa Maria Azlahuacán. 
lzlaoalaoa. C.P. 09500 Ciudad de México 
Calzada Desierto de los Leones No. 4762. Colonia 

Alvaro Obregón Tetelpan. Alvaro Obregón, C.P. 01780. Ciudad de 
México 
Avenida Cardiólogos (Eje 6 sur) No. 122 (antes 128). 

tztapalapa Colonia Ampliación el Triunfo, lzlapalapa. C.P 09430. 
Ciudad de México 

Xochimilco 
Avenida S de mayo No. 107. Barrio Xaltocán. Xochimilco. 

_¿;? C.P. 16090 Ciudad de México 
Francisco Pellulluri No. 27, Casa A. Colonia del Carmen. 

Coyoacán Covoacán. C.P. 04100 Ciudad de México 
Ca!le Oyamel Lt 4. Mz 12. Pnmer Piso. Colonia Segunda 

27 lztapalapa Ampliación de Santiago Acahuallepec. C.P 09609, 
Ciudad de México 

c.o,,,..,,m.rofltt.Nto/HIRCWodHWt,u;,r=::::~·.~:: __ ......... """""-·~~···· .... . --;;:.¡' ºo/ 
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OFICINAS DEMARCACIUN DOMICILIO 
DISTRITAL 

28 lztapalapa Agricullores No 315. Colonia MlneNa. lzlapalapa, C.P 
09810 Ciudad de México 

29 lztapalapa Miguel Hidalgo Mz 67. Lt 27, Pueblo de Santa Cruz 
Mevehualco lztaoalaoa C.P. 09700. Ciudad de México 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán No. 170, 

30 Coyoacán Colonia San Francisco Cu!huac.in, Coyoacán. C P 
04420. Ciudad de México 

31 lztaparapa Avenida Rlo Nilo Mz 312. ll 13, Colonia Puente Blanco, 
lztaoalaoa C.P. 09770 Ciudad de México 

32 Coyoacán 
Calle Luis Murillo No. 1, Colonia Bosques de Teltameya. 
Covoacán. C.P. 04730 Ciudad de México 

33 Magdalena Contreras Avenida Santiago No. 493. Colonia Lomas Quebradas, 
Maodalena Conlreras. C.P. 10000, Ciudad de México 

Nota: En caso de exis!jr algún cambio de en alguno de los domicilios sellalados, el seNicio deberá continuar proporcionándose ahora 
en la nueva ubir;aci(ln, para lo cual el lns)i)uto dará aviso con 48 horas de anticipación Estos cambios serán sin casio extra 

Se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios, dentro de los 5 dias hábiles 
posteriores de inicio del periodo del servicio, un calendario donde se indique la fecha en la que se 
prestará el servicio de fumigación, en las oficinas centrales, casa colorines, almacén Tláhuac y 
órganos desconcentrados, "el prestador del servicio~ realizará el proceso de fumigación en los 
inmuebles señalados, conforme al calendario indicado en forma mensual, durante las dos últimas 
semanas de cada mes y preferentemente los días sábados a partir de las 9:00 horas, para el caso 
de oficinas centrales y casa colorines adicional a los dlas calendarizados se realizaran servicios 
conforme a las necesidades requeridas, sin costo adicional. 

Para el servicio que se brindará en el almacén Tláhuac y órganos desconcentrados, el servicio se 
proporcionará de lunes a viernes en horario laboral. 

Para el edificio de Huizaches número 25. en coordinación con las áreas, el servicio de fumigación 
comprenderá la cocineta del Consejo General, cocineta de comedor ejecutivo y área de trabajo 
(atrás) del Salón de Usos Múltiples. 

El servicio debe controlar y prevenir la propagación de insectos, roedores o cualquier plaga, en los 
inmuebles del Instituto, de al menos la siguiente fauna: 

Ralas Ratones Tiierilta 
Cucaracha Cucaracha onental Cucaracha café 
Cucaracha Americana Moscas Mosnuitas 
Cochinilla Hormina Casera Grillas 
Ara/la Viuda Nenra Ara/la Marrón Clemniés 
Avis a Caracoles P!DID 
Cha ulines Alacranes Lenisma Saccharina 
Eso, iones Pulcia Acaras en General 

Entiéndase que el servicio abarcará: 
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./:!.TISTO ELECTORAL 

""' C~AD DE Mtx:ICO ,, 
• Desinsectación 
• Desacarización 
• Oesrodentización 
• Desinfección 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-16/20 

Los productos utilizados deberán cumplir con las siguientes características: 

1. No deberán contener propiedades corrosivas. 
2. No deberán manchar las superficies tratadas. 
3. No deberán emitir olores desagradables y ser apropiados para utilizarse sin riesgos en 

almacenes, oficinas, cocinas y edificios. 
4. Deberán ser de uso urbano, industrial y doméstico, sin afectar al ser humano y al medio 

ambiente. 

Cualquier daño o perjuicio causado por el uso de los productos para la fumigación al personal, a 
terceros, al inmueble, mobiliario o medio ambiente, será responsabilidad única y exclusivamente 
de "el prestador del servicio". 

En caso de ser necesario y si se observa la persistencia de la plaga, "El Prestador del Servicio· 
otorgará cuantas veces sea necesario la fumigación, dentro del periodo del servicio y sin costo 
adicional para el Instituto hasta controlar las plagas existentes. En caso de que se reporte la 
existencia de plagas en alguno de los inmuebles del Instituto, el proveedor del servicio deberá 
tomar las medidas pertinentes para su control, en un plazo de 48 horas como máximo después de 
recibir el reporte (vía telefónica, electrónica o escrita), sin costo extra para el Instituto. 

En caso de que el personal que designe el proveedor para realizar el servicio sufra algún acc ente, 
intoxicación y/o enfermedad durante el periodo en el que se realice el servicio, el proveed se 
hará totalmente responsable y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasion 
deslindando al Instituto de toda responsabilidad civil o penal. 

"El Prestador del Servicio", deberá tener precaución con el manejo de cebos, los cuales se tendrán 
que retirar con sus restos, recipientes y en su caso, con los roedores muertos, evitando que estos, 
tengan contacto con usuarios y trabajadores del Instituto. 

El prestador de servicio debe realizar reportes por cada servicio que otorgue, mismos que tendrá 
que entregar al Departamento de Mantenimiento y Servicios, este reporte deberá contener nombre 
y firma del responsable del inmueble, sello del distrito y fecha en la que se realice el servicio. \ 
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